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S U M A R I O  

F a H ®  ©£I©S»I*
Ministerio cíe la Guerra:

Ley concediendo al A yuntam iento de Zaragoza 1.000 k i
logram os de bronce para la  construcción de cuatro escu
dos que habrán  de colocarse en el puente de piedra de 
dicha ciudad.

O tra concediendo el bronce que sea necesario para el m o
num ento que se orija en Castropol (Oviedo) al Capitán ¿e 
navio D. Fernando V illam il,

Reales decretos de personal.
Ulalsterio de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Otro modificando el caso 12 del a r t .  306 de las vigentes Or^ 

denanz&s de Aduanas.
Ministerio de instrucción pública y BelIas'Artesí 

Real decreto resolutorio de un  expediente incoado con mo
tivo  del Real decreto de 25 de Agosto de 1906, que dividió 
en dos la asignatu ra  de O bstetricia y Ginecología.

Otro nom brando Vocal del Servicio Geográfico del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos á D. Antonio Esteban y Gómez,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que duran te la  ausencia del Mi

n istro  del ramo se encargue del despacho ordinario  del 
M inisterio el Sr. B. Luis Espada G untín , Subsecretario 
de dicho departam ento.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa al cum plim iento de la  regla 4 .a del a r

tículo 88 de la ley y del a r t.  69 del Reglam ente de R e
clu tam iento  para acred itar la p rác tica  de diligencias en 
averiguación del paradero de una persona ausente.

Real orden eiroular á los Gobernadores de provincia reco
mendando el más ex&eto cum plim iento de las disposicio

nes vigentes sobre policía da los edificios destinados á 
espectáculos públicos y .sobre les espectáculos mismos.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas Artes:
Real orden nom brando Vocal del T ribunal de oposiciones

á Escuelas de niños, dotadas con 2.000 y más pesetas á 
D. Rodrigo Sanjurjo, Catedrático del In stitu to  del C ar
denal Cianeres.

O tra resolutoria de un expediente incoado en v irtu d  de 
Real orden del M inisterio de la G uerra interesando se 
fije en las Escuelas públicas la composición poética p re 
m iada saludando á la bandera nacional.

O tra considerando útiles para serv ir de texto en las Escue
las de prim era enseñanza los libros que expresan.

O tra nom brando Presidente y Vocal del T ribunal que ha  
de juzgar las oposiciones á Escuelas de niñas á D. F ra n 
cisco Bargam ín y D. Antonio M artín Calvarro, respec
tivam ente.

Ad&lBisir&cióis central:
H ac ien d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro directivo duran te  lá secunda qu in 
cena del mes de Julio últim o.

M a s í n  A.— Instituto y Observatorio de San Fernando.—A nun
cios astronóm icos que deben insertarse en los calenda
rios de las Provincias Vascongadas, correspondientes al 
año 1908.

T r ib u n a l  S u p r e m o ,— Sala délo Contencioso-administrativo* 
Relación-de los pleitos in coado& ante esta Sal n  ̂ .

E st a d o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecim ien
to en el extranjero de los súbditos españoles que se m en
cionan «

H a c ie n d a .—Dirección general del Ttsoro público.—A nulación 
de un resguardo de depósito.

Dirección g en ia l de la Deuda y  Clases pasivas.—Disponiendo 
que desde el día 1.° de Septiem bre próximo se adm itan  
por el Negociado de Recibo los cupones de intereses de

la  Deuda del 4 por 100 in terior del vencim iento de de 
Octubre próximo.

Acuerdos adoptados por la  Ju n ta  clasificadora de las o b li
gaciones procedentes de U ltram ar por el concepto dú Lo* 
terías.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando haber
se solicitado por D. Salvador Pnig y Chuliá un duplicada 
de su títu lo  de Maestro elemental.

Administración provine!?-.!:
Delegación de Hacienda de ¿a provincia de Gmdalajarra.—S u -  

busía par-a publicación del jjo¿ehn oficial de venias d& 
Bienes Nacionales de esta provincia.

Cua ta Inspección de Montes.—Distrito forestal de Murcia.—- 
Subastas para el arriendo del íaprovechamiento de espar
tos en los montes que se expresan.

Delegación de Hacienda dé la provincia de Sevilla.—E x trav ía  
de dos resguardos talonarios.

Intendencia de Marina dtl Departamento de Cartagena.—Nue
va subasta para la adquisición áe ropas y efectos con des
tino  al Hospital de M arina de este Departam ento.

Junta de patronos del Hospital de CGbcñi.—Subasta de las 
obras de construcción de un hospital en dicha v illa.

Administración de justicia:
Edictos da Audiencias provinciales, Juzgados de prim ar*  

instanc ia y m unicipales y ju risd k e io n ss  de G uerra y  
M arina.

Aaussoiss y noticias ©ficialss:
El Montepío,
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial*
In&tiiuto Cernir al Md&ovdéj}icf)*~~ Obsorreclóne* m et#orcl£gf~ 

cas en España y en el extranjero . t

Anuncios y  santoral.
Tribunal Supremo.—Pliegos  7 y ‘8 de s e níencias de la  

segunda, tomo II. r

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rkt Don Alfonso XD3, la Rbika 
BoSa Victoria Eugenia (Q. D. G.) y m Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad
®n sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Roa! Familia.

MINISTERIO DE L A GU ER R A.
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
fcitueión Rey de España; 

A todos ios que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. So concede al Ayuntamiento de Za
ragoza 1.000 kilogramos da bronce del Estado para la 
construcción de cuatro escudos que habrán de colocar
se en el puenie de piedra de dicha ciudad con ocasión 
de celebrarse en ella el primer Centenario de los Sitios 
de la misma durante la guerra de la Independencia.

Por tanto
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil no
vecientos siete. 

YO EL REY
El Ministro do la Guerra,

F e r n a n d o  M a n o  «i© iS S v© r»«

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
fcitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede el bronce dei Estado que 
sea necesario para el monumento que se erija en Cas- 
tropol (Oviedo) al Capitán de navio D. Fernando Yí- 
llamil,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así chales como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Agoste,de mil no
vecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

Ferasm cl©  MSSvssir».

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de Brigada D. Laureano de Sanz y Peray, Mar
qués de San Juan de Puerto Rico,

Vengo en p^moverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo da General de División,; con la antigüedad da 
11 del corriente mes, en la vacante producida por pase 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército de D. Francisco da Obregon do los Ríos.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

F f &hís© gI©"]IB£v ©b,j* .

Servicios del General de Brigada D . Laureano de Sanz y  Peray, 
Marqués de San Juan de Puerto Rico.

Nació el día- 29 de Ago«to de 1848, é ingresó en el servicio 
como Cadete do Cuerpo el 12 de Agosto de 1861, cursando 
sus estudios en les regim ientos del P ifante, Sabaya y Toledo»

Promovido ¿ Subteniente de Infantería en A bril de 186ÍT 
fue nom brado A yudante de campo del Comandante general 
del Cuerpo y C uartel da Inválidos, destinándosela al batallón 
provincial de Segovia en A bril de 1865, y al regim iento da 
Ingenieros, en concepto de. agregado, en Jubo  d« 186Ó.

_ Ascendió á Teniente en Septiembre de 1868, stendo ag ra
ciado con el grado de Capitán en Diciembre siguiente.

En este mes causó a lta ' en el regim iento col Rey y  se l a  
nom bré Ayudante de campo del Capitán general de Ta isla, 
de Puerto Rico, quedando en situación do reemplazo cu J u 
nio de 1870.

En recompensa de los servicios que prestó en 3a m enciona
da isla se le "otorgó el empleo dé Capitán en Marzo de 1871.

Desde Agosto del propio año estuvo colocado com o' A yu
dante de campo del General Pavía, encontrándose la noche 
del 11 de Diciembre de 1872 en los hechcs de arm as que tu 
vieron lugar en esta Corte. Por ©1 m érito que entonces con
trajo  faé premiado con el grado de Comándente.

Permaneció en cam paña contra tes' te e do  nos carlistas del 
Norte desde s-I 12 al 24 do Febrero do 1873; volvió á quedar 
de reemplazo en Mayo siguiente, y faé nombrado en Ju lia  
Ayudante de campo del General en Jefe del Ejército de A n 
dalucía, concurriendo los días 28, 29 y  30 del mismo mes al 
ataque y tom a de Sevilla. Seguidamente contribuyó á sofocar' 
la  insurrección republicana efe Cádiz, Eeija, Granada y Má
laga, siendo recompensado por todos estos serricios con 1* 
Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilita r y el empleo d a  
Comandante.

Posteriorm ente ejerció el cargo da Ayudante í  la inm edia
ción del Capitán general de Castilla la. Nueva, y del G eneral 
en Jefa del Ejército del centre, permaneciendo "en operacio
nes desde Juíio hasta  Noviembre do 1874. en cuy.:? porío io  de 
tiempo asistió, entre otras, á la acción da L  Pábleta, por la . 
que alcanzó el grado do Teniente Coronel.

A las órdenes del Comandante en Jefe del em endo -Cuerpo, 
de E jército entró nuevam ente en. cam paña < n  Enero de 1875, 
tomando parta en diferentes operaciones y coo a ra n d o  al le
vantam iento doi bloqueo de Pam plona y a la  defensa de Mon
te Esquine a- Por estos servicios f ué condecorado con la  G m z  
roja de segunda eia^e ¿el Mérito m ilita r .

Más ta rd e  desempeño el destino do A yudanta de Campo del 
Capitán gonsr&l de P uerto  Rico, prestando ? n dicha isla  ser
vicios, por los cuntes obtuvo Menekte honorífica.

g í r a t e  de reemplazo en la  P enínsula en Diciembre de d icha 
año 18/5, y so la dest;no en A bril de 1876 al regim iento  da 

i Toledo, volviendo á la  m encionada situación  en igual me* 
de 1877.

i Sa 3e dio colocación en el regim iento ds Careliano en May o  
| de 1879, y en Julio de 1880 se ie nombró A y u d a n te  de Cana per 

del Capitán general de C ataluña, siendo destlnado^ á-Jos in 
m ediatas órdenes del I  aspa a to r . général; dé ..-.Carabineros en 
Mayo de 1881 y á la  Inspección general de d ic h o  In stitu to  en 
O ctubre siguiente, ’ »«■ a

1 Le fué concedido el grado de Corono! en Majo de 188* en
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recompensa de servicios prestados duran te  la últim a guerra 
<5ÍVi).

Más adelante sirvió como Ayudante de Campo del Coman- 
dante en J.;fe del Cuerpo de Ejército del Norte y en el bata
llón O radores de Madrid.

Desde Febrero de 1885 desempeñólas funciones de Ayu
dante de G&mpo dsl Capitán general de Castilla la Nueva, 
asceodiendo á Teniente Gcronel por antigüedad en Mavo 
de 18S6.

Se encontró en los su sesos de esta Corte el 19 da Septiem
bre del mismo año, dcniosele las gracias de Re&i. orden por 
su  buen comportamiento.

Con posterioridad sirvió en el batallón depósito de Cangas 
<le Onís, en el de Reserva de Seo de Urgel á las inmediatas 
órdenes, del Ministro de la Guerra, y desda Junio de 1887 en 
«1 regimiento de Asturias.

Al ascender á Coronel, por antigüedad, en Junio de 1888 
fue nombrado Ayudante de Campo del Ministro de la Gue
r ra , destinándosele en En ̂ ro de 1889 á la Junta de estudios 
de los transportes militares por ferrocarril.

E a Abril siguiente se le confirió el mando del regimiento 
de San y en varias ocasiones contribuyó al sosteni
miento aei ordeni en l&s provincias de Cataluña con motivo 
de las huelgas áe obreros, por loque se le dieron las gracias 
en  nombre de S. M. la Reina.

Formó parte del Ejército de Africa desde Diciembre de 1893 
basta  Marzo de 1894, prestando servicio de campaña en Me • 
3 illa y  su campo exte rio1*, por lo cual le fueron también dadas 
las gracias de Real orden.

Desempeñó interinamente el cargo de Gobernador m ilitar 
del castillo ¿e San Fernando de Figueras dssde el 21 al 28 de 
O ctubre de 1894.

Promovido al empleo de General de Brigada en Agosto 
de 1897, quedó en situación de cuartel hasta que en Junio 
d e  1898 fue nombrado Jefe de la segunda brigada de la segun
d a  división del cuarto Cuerpo de Ejército.

En Junio de 1899 se le confirió el mando de la prim era b ri
gada de la novena división, pasando en Noviembre de 1904 á 
m andar la primera brigada de la octava división.

Estuvo encargado accidentalmente repetidas veces del Go
bierno m ilitar d é la  provincia de Tarragona y del mando de 
l a  división últimamente citada.

Pasó en Noviembre de 1905 á mandar la primera brigada 
de la décimasegunda división, encargándose interinamente 
d e  ésta en diversas ocasiones, como también del Gobierno 
m ilita r de Vitoria y provincia de Alava.

 ̂Durante la huelga minera, en los meses de Agosto y Sep
tiem bre de 19C6, cooperó con fuerzas de su brigada al soste
nim iento del orden en B.lbao, dándosele con tal motivo las 
gracias de Real orden.

Desde Enero de 1907 manda la prim era brigada de la déei- 
m aprim era división.

Cuenta 46 años de efectivos servicios, de ellos 10 en el 
^empleo de General de Brigada; hace el núm. 6 en la escala de 
su  clase, y se halla en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 
m ilitar.

Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 
Orden.

Encomienda de número de Isabel la Católica. ^
G ran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito m iiitar.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Corone! de Infantería, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. Abelardo Arce Baúl, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 29 de Diciembre de 1891, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
ja  Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
11 del corriente mes, en la vacante producida por 
1*ase á la Sección de Reserva del Estado Mayor General 
del Ejército üe D. Román Morales y Cabaccino, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 67 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no- 
Tecíentbs siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

Servicios del Coronel de Infantería D. Abelardo Arce Baúl.
Nació el día 1J de Septiembre de 1846, y comenzó á servir, 

como Cadete de Cuerpo, el 31 de Marzo de 1862, cursando su 
cesivamente sus estudios en los regimientos de Infantería 
del Príncipe y de Aragón, hasta que, habiéndolos terminado 
-con aprovechaí&íerito,i fdé promovido á Subteniente de dicha 
arm a en Julio de 1865. ,

Prestó luego el servicio de su clase ea el último de los 
43derpos citados, concurriendo el 28 de Septiembre de 1868 á 
l a  batalla de Alcolea. Por el mérito que en ella contrajo fué 
recompensado con el empleo de Teniente.

Con motivo dé la insurrección republicana operó por las 
provincias dé Extremadura, Ciudad Real y Toledo desde J u 
lio  hasta Octubre de 1869. _

Destinado en Agosto de 1870 al batallón Cazadores de Bar- 
bastro, vó;vló á operar contra las partidas republicanas du
ran te  el mes de Eneró de 1871, saliendo nuevamente á campa- 
maesL Mayo de 1872 contra las facciones carlistas del Norte. Se 
halló el 1.° de Junio en ja  acción librada en el pueblo de B arri
ga, por 3a que se le otorgó el grado de Capitán; el 12 de Julio, 
en la-de Ontuñanor el; 16, en la de Oquendo, y el 19, en la de 
Jos montes de Ceberio.

Contribuyó ¿ restablecer el orden en esta Corte la noche 
•n Diciembre del año últimamente citado, siendo por

f. premudo con el empleo de Capitán; y marchando otra 
m z  al Norte en Enero de'1873, se encontró el 31 del propio 
M as en el « t« |ue  y  tomá del pueblo de Aspe; el 5 de Mayo, 
^ l a  acc^on4a Eraul;-el l2deSeptiem bre, en la del monté 
¿termo; el 18, «A la dedos montes de Tolosa, por la que fué 
«graciado ecn el grado de Comandante; el 22, en la de H er
e d e ;  el 29, en la de los montes de Andoaín; el 1.°, en la de 
villabona; el 7,^nkvdeO yarzun ; el 14, en la de Yillabona, 
P °^ .ia 9^? obtuvo hv Cruz roja de primera clase del Mérito

litar^el 17, en ía  d e  los montes de Astiazu; el 26, en la 
tíe  U sur mi; el 31, en la de los montes de Oyarzun; el 2 de No
viem bre, en la de la Sierra üsurbil; el 9 y 11, en la de los 
xnont8s de Yelabieta; el 3 de Diciembre, en la de los de Oyar
zun'; el 5, en la de los dé lrún; éí 9, en la de íos de Yelabieta; 
el 10, en la de los de Hernialde; lo'.* días 30 y 31 de Enero y 
I .°  de .Febrero de 1874, en el sitio y  toma de La Guardia; el 
15 de último mes, en la acción de Qntón; el 24 y 25, en ,

|  las del puente de Somorrostro, monta Montano y Pico del 
, Cuadro, por las cuales fué condecorado con una segunda 

Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar, y los días 25, 
26, 27 y 28 de Junio, en los combates sostenidos en las inme
diaciones deEstella.

Permaneció después en Logroño; cooperó á la defensa de esta 
plaza al ser atacada por los carlistas los días 27 y 28 de Julio 
de 1875, y volviendo á salir á operaciones en Agosto; estuvo 
el 25 deOctubre en el ataque y toma del reducto de los montes 
de Arlabán y trincheras de las alturas de Yíll&rreal; el 5 de 
Noviembre, en 3a toma de Peñacerrada y rendición del casti
llo de San León; el 24, en la acción del monte de San Cristó
bal, por la que se le ascendió ai empleo de Comandante; el 
30 de Enero de 1876, en la de Elejabeitia; el 5 de Febrero, en 
la de Abadiano; el 13, en la de Ono y E !gueta, y el 14' en la 
del paso de Yergara y ocupación de Oñate. Por estos servi
cios le fué otorgado el grado de Teniente Coronel, y term ina
da la guerra civil, pasó á situación de reemplazo, coceándo
sele en Junio da dicho año 1876 en el batallón Cazadores de 
Tarifa.

Por el distinguido servicio que prestó con motivo del hun
dimiento de una casa en Lumbier el 18 de Enero de 1879, se 
le recompesó con la Cruz blanca de segunda clase del Mérito 
m ilitar.

Fué trasladado en Abril de 1885 al batallón Cazadores de 
las Nava?, ascendiendo por antigüedad á Teniente Coronel en 
Agosto de 1887.

Posteriormente sirvió en el regimiento de Africa, núm. 7; 
formó parte desde Marzo á Mayo de 1890 de la Comisión en
cargada de estudiar la conveniencia de establecer un campo 
de tiro de armas portátiles en el terreno comprendido entre 
los fuertes d8 San Marcos y Choritoquleta, en Guipúzcoa; 
desempeñó en Septiembre del mismo año las funciones de 
Gobernador m ilitar interino de los mencionados fuertes, y 
contribuyó en 1891 al sostenimiento del orden con ocasión de 
las huelgas de obreros habidas en Bilbao.

Al obtener reglamentariamente el empleo de Coronel en 
Enero de 1892, ge le destinó á la zona de la Coruña, núm. 31.

Más adelante fué Jefe de las zonas números 50 y 32, confi
riéndosele en Marzo de 1896 el mando del regimiento de Lu- 
zón, denominado después de Isabel la Católica.

Pasó en Abril de 1902 á mandar la zona núm. 8, y en Di
ciembre de 1904 la núm. 53, en la que continúa, habiendo 
ejercido, perteneciendo á ambas, el cargo de Yicepresidente 
de la Comisión mixta de reclutam iento de la provincia de 
Lugo.

También ejerció interinamente el Gobierno m ilitar de la 
misma provincia desde el 29 de Mayo al 29 de Junio de 1903, 
y pasó revista en 1906, como Inspector, á la Caja de recluta 
y batallón de segunda reserva de Mondoñedo.

Cuenta 45 años y 4 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca.de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y Alfon

so X III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Ramón García y Menacho, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 2 de Septiembre de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Laureano de Sanz y Peray, Marqués de San Juan de 
Puerto Rico, la cual corresponde á la designada con el 
número 68 en el turno establecido para la proporcio
nalidad.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

Fernando Primo de Rivera*

Servicioe del Coronel de Artillería D . Ramón García y Menacho.
Nació el día 11 de Julio de 1847, é ingresó en el Colegio de 

A rtillería el 26 de Febrero de 1861, no comenzando á contár
sele el tiempo de servicio hasta el 11 de Julio siguiente, que 
cumplió la edad reglamentaria.

Fué promovido á Subteniente alumno en Diciembre de 1863 
y á Teniente de A rtillería en igual mes de 1865, por haber 
terminado con aprovechamiento sus estudios, destinándosele 
al 4.° regimiento á pie.

Trasladado en Enero de 1866 al 6.° regimiento ¿ pie, se en
contró el 22 de Junio del propio año en los sucesos de esta 
Corte, habiendo formado parte, con una sección del prim er 
regimiento montado, de la columna que mandaba el Briga
dier Rey, y cooperado al ataque contra los sublevados por la 
la plaza de Santo Domingo y calle Ancha de San Bernardo. 
Por su comportamiento durante los mencionados sucesos 
fué recompensado con el grado de Capitón de Ejército y la 
Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Posteriormente sirvió en el 5.° regimiento montado, a l
canzando el empleo de Capitán de Ejército por la gracia ge
neral de 18(18.

En las ocurrencias de Yalencia, desde el 9 al 16 de Octubre 
de 1869, mamló su sección por haber resultado gravemente 
heridos el Capitán y un Teniente de su dotación, y concurrió 
á los hechos de armas habidos en la calle de las Mantas, pla
za del Mercado y ’ barrio de Murviedro, como también al sos
tenido para prot 5ger el paso del río por la columna á que 
pertenecía, cañoi \eando las posiciones enemigas. Por estos 
servicios fué premi hdo con el grado dp Comandante.

A solicitud prop ia obtuvo su retiro en Febrero de 1873, 
concediéndosele en Septiembre del mismo año la vuelta al 
servicio con destino 5 - °  regimiento montado.

Al ascender, por ai itigüedad, en Diciembre siguiente al 
empleo de Capitán de üVrtillería, fué colocado en el Parque de 
Ceuta, desde el que pas</' en Mayo de 1875 al 6.° regimiento 
montado.

En recompensa de los st ^vicios prestados en su destino d u 
rante la guerra oivil, se le otorgó el grado de Teniente Coro
nel de Ejército en Agosto de 1876, trasladándosele en O ctu
bre al 5.° regimiento montadv '>.

Con motivo de la sublevació ti ocurrida en la Seo de Urgel, 
compuso parte con su batería ePi Agosto y Septiembre de 1883 
de una col urna mandada por el b rigad ie r D. Francisco Mon- 
león.

Ascendido reglamentariamente al empleo de Comandante 
en Febrero de 1884, se le destinó al 4.° batallón é pie, siendo 
trasladado en Agosto al 7.° regimiento montado, y pn Enero 
de 1885, al 5.° - » • > j

Sa le ascendió, por antigüedad, á Teniente Coronel en Junio 
de 1890, dándosele colocación en el 2.° regimiento de mon
taña.

Pasó en Mayo de 1891 á servir en el tercer regimiento d i
visionario, que después se denominó 8.° montado, y á su as
censo á Coronel, por antigüedad, en Octubre de 1897, le fué 
conferido el mando del tercer regimiento de montaña

Fué destinado en Mayo de 1898 á la Junta Consultiva de 
Guerra, en la que permaneció hasta que en Mayo de 1900 se 
le nombró Director del Parque de Yalencia y Comandante de 
misma plaza.

En Julio de 1901 se dispuso que pasara á mandar el 11.° re: 
gimiento montado, nombrándosele en Junio de 1902 Director 
del Parque de Mahón y Comandante de A rtillería del propio 
A rtillería de la punto.

A la vez que este destino desempeñó desde Octubre siguien
te hasta Febrero de 1903 las funciones de Yocal de la Comi
sión encargada de proceder á los tanteos de defensa de las 
bahías de Ciudadela y Fornells, en la isla de Menorca.

Estuvo encargado accidentalmente en algunas ocasiones 
de la Comandancia principal de A rtillería del distrito de Ba
leares y de la Dirección del Parque de Palma.

Le fueron conferidos en Julio del referido año 1903 los car: 
gos de Director del Parque de Yalencia y Comandante de A r
tillería  de la misma plaza, pasando en Diciembre de 1904 á 
mandar el regimiento ligero 4.° de campaña, con el que con
currió en 1905 á los ejercicios y maniobras militares efectúa: 
dos en la primera región.

En Abril de 1907 fué nombrado Comandante general de 
Artillería, en comisión, de la tercera región, y desde Julio se 
halla destinado en el Ministerio déla Guerra.

Cuenta 46 años y un mes de [efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi
litar.

Cruz roja de primara clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de Gran Oficial de la Orden de Nisham Iftijar, de 

Túnez.
Medalla de Alfonso XIII,

Vengo en nombrar ségundo Jefe del Gobierno mili- 
litar de Menorca al General de Brigada D. Manuel 
Morell y Agrá.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

F ern sn d . Prim a de R ivera.

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. Pedro 
Ayala y Mendoza.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera*

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Ramón García y 
Menacho. 

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, per traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración' de cuarta clase, á D. José 
Prosper y Lloréns, que lo es electo de la de Córdoba, 
con igual categoría y clase. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

(¿ullfermo J. de O im a.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Córdoba, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Joa
quín María Valdivia y Ruiz de Valenzuela, que lo es de 
la de Toledo, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gaitlerntu J . de Osma.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Toledo, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fili- 
berto Abelardo Díaz y Donderis, que Ió es electo de la 
de Burgos, con igual categoría y clase. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo «I. de Osma»

EXPOSICION 
SEÑOR: El art. 102 de las Ordenanzas de Aduanas 

atribuye á las Administraciones del ramo la facultad 
de regular, según las circunstancias de cada caso, el
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despacho y levante de las mercancías que en los mue
lles se reconocen y pesan; pero la penalidad que señala 
el apartado 12 del art. 306 de las aludidas Ordenanzas 
para las demoras en el levante de dichas mercancías es 
tan ineficaz, por su cuantía, que no sólo, se rebasan or
dinariamente los plazos al efecto señalados, sino que 
algunos consignatarios, principalmente los de los gran
des cargamentos de cereales, apelan con frecuencia al 
procedimiento de la resistencia pasiva cuando la Ad
ministración dispone el levante inmediato de géneros 
ya despachados ó de restos de cargamentos cuyo des
pacho deliberadamente se aplaza.

Los perjuicios que la navegación y el comercio su
fren por tales demoras; las fundadas reclamaciones, en
tre ellas la de la Cámara de Comercio de Barcelona, 
que por esta causa se han formulado, y la conveniencia 
de que las disposiciones de la Administración sean aca 
tadas, sin perjuicio de los recursos que contra ellas 
puedan interponerse, han obligado á estudiar esta cues
tión reglamentaria á fin de ampliar los preceptos pana
les de las mismas Ordenanzas con una sanción que, dia
riamente reiterada, asegure cón toda eficacia la nor
malidad de las operaciones de carga y descarga de bu
ques, y facilite á la vez los medios de mantener siem
pre expeditas las zonas destinadas á los despachos que 
en los muelles se realizan.

Las lentitudes y demoras en el levante de las mer
cancías descargadas en régimen de cabotaje también 
perturban la buena distribución de los servicios de los 
muelles, y, por lo tanto, conviene asimismo fortalecer 
la acción administrativa en estos casos á fin de impe
dir que las zonas destinadas á las operaciones de este 
comercio se obstruyan durante largos plazos con los 
géneros que se depositan en los muelles en espera de 
los momentos favorables para realizar las ventas.

Fundado en estas consideracionés, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 15 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A L. R, P. da V. M., 
€cüillermo «£• &©

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, Vengo en de

cretar lo siguiente:
Artículo 1.° El caso 12 del art. 306 de las vigen-es 

Ordenanzas de Aduanas se entenderá modificado al te
nor siguiente:

Por no levantar las mercancías de los muelles en los 
plazos que la Administración señale se impondrá al 
consignatario, por cada uno de los días que del plazo 
excediese, una multa equivalente al 1 por 100 del dere
cho de Arancel de las que no hubieren sido retiradas; 
pero sin que en ningún caso pase la penalidad de 150 
ni bajo de 50 pesetas por cada día que después del plazo 
transcurra.

Art. 2.° Se adiciona el art. 319 de las mismas Orde
nanzas con el apartado siguiente:

20. Por no retirar de los muelles dentro de los pla
nos que la Administración señale las mercancías des
cargadas en régimen de cabotaje se impondrá al con
signatario una multa equivalente al 1 por 100 del de
recho de Arancel de los géneros similares extranjeros. 
Esta penalidad no podrá pasar en ningún caso de 150 
ni bajar de 20 pesetas por cada día de demora después 
de transcurrido el plazo concedido.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las órde
nes oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

lisallleirmo «?. de Osma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: Remitido á informe del Consejo de Instruc

ción pública el expediente incoado con motivo del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1906, que dividió' en dos 
para el curso siguiente la asignatura de Obstetricia y 
Ginecología, con sus correspondientes clínicas, dicho 
Alto Cuerpo Consultivo ha informado que procede la 
publicación de un artículo adicional al citado Real de
creto declarando potestativo en la Junta de Profeso
res de cada Facultad de Medicina, á propuesta de los 
Catedráticos interesados, el turno para el desempeño 
de esas enseñanzas por los actuales Profesores, si así 
mejor lo estiman; quedando preceptiva la referida es
pecializaron en dos Cátedras distintas desde el mo
mento en que ocurra una vacante, y teniendo el Cate

drático subsistente el derecho á la elección entre las 
dos asignaturas que se constituyan entonces así sepa
radas de un modo definitivo.

En virtud de ello, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.# 
Fau&tfts&o íüaxa SPedLro.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo informado por el Consejo de Ins

trucción pública; á propuesta del Ministro del ramo, y 
como adición al Real decreto de 25 de Agosto de 1806,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo adicional. Será potestativo en las Juntas 

de Profesores de cada Facultad de Medicina, á propues
ta de los Catedráticos de Ginecología y Obstetricia, el 
desempeño de ambas por cada uno de ellos, haciéndolo 
por turno en los dos años que comprenden estas ense
ñanzas, que darán continuando en el segundo el que 
haya estado encargado del primero, alternando de esta 
manera en las mencionadas enseñanzas; si bien éstas se 
entenderán separadas definitivamente para el efecto de 
4ensr un Profesor especial cada cual de ellas cuando 
ocurra una vacante en cualquiera de las mismas, optan
do entonces por la asignatura; de las dos expresadas 
que esdme preferible el Catedrático que subsistiera 
en ellas.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
IFs i x s í I b io  H o & r á f js s e jE  üíaast SPedro»

R E A L  D E C R E T O  
Vacante una plaza de Vocal del Consejo del Servicio 

Geográfico, por fallecimiento del Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos Don 
Antonio Esteban y Gómez; á propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento para el régimen 
del citado Consejo,

Vengo en nombrar Vocal del mismo á D. Eduardo 
Escribano y García, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Iogenieros Geógrafos.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pñbliea

y Bellas Artes, ^
S>*®t59Íia2o Modrígraez Efedro.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
durante mi ausencia de esta Corte quede V. I. encarga 
do del despacho ordinario del Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo comunico á V. I. á los efectos in
dicados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto da 1907.

OSMA
Sr. D. Luis Espada y Guntín, Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
REAL O R D E N

Vista la consulta formulada por esa Comisión mixta 
de reclutamiento relativa al cumplimiento de la re
gla 4.a del art. 88 de la ley y del art. 69 del Reglamento 
de reclutamiento vigente para acreditar la práctica de 
diligencias en averiguación del paradero de una per
sona ausente durante más de diez años, y á fin de que 
se tenga presente que no se incoan con la debida ante
lación de seis meses los oportunos expedientes por 
apatía y falta de celo de algunos Ayuntamientos que no 
hacen saber á los interesados la necesidad de promo
verlos, por lo que en la práctica son declarados solda
dos mozos á quienes asisten excepciones legales:

Considerando que los preceptos legales citados son 
claros, terminantes y de indispensable aplicación, se
gún se tiene declarado en diversas Reales órdenes por 
este Ministerio, y que*el plazo marcado por el indicado* 
artículo 69 del Reglamento es preciso para mantener 
la relación que deben guardar las sucesivas operacio
nes de quintas, sin que sea bastante á alterar esta ar
monía, establecida por interés general, el hecho de que 
en algún caso concreto aparezca lastimado el interés 
particular al no tener en cuenta disposiciones cuyo 
cumplimiento no es posible excusar por ignorancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver quo 
se esté á lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88 de Isr 
ley mencionada y en el art. 69 de su Reglamento, y que 
en 1.° de Junio de cada año publiquen los Alcaldes de 
todos los pueblos un bando haciendo saber á los inte
resados el plazo que determina el referido art. 69 para£ 
poder solicitar de los Ayuntamientos la formación deE 
expediente justificativo de la ausencia de Ja persona 
que produzca su excepción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimlento* 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madridf 
16 de Agosto de 1807.

P . C., A. M a r í n .

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reelutami&H- 
to de Sevilla.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Próxima la inauguración de la temporada teatral1* 

recomiendo á V. S. el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre policía de los edificios des
tinados á espectáculos públicos y sobre los espectácu
los mismos, á cuyo fin deberá V. S. adoptar todas las 
medidas y precauciones prevenidas y consignadas en 
la Real orden de 13 de Mayo de 1882, el Reglamento de 
27 de Octubre de 1885, la Real orden de 23 de Abril 
de 1902, publicada en la G a c e t a  del 25 del propio m 
y las que establece el Reglamento de Policía de espec
táculos de 2 de Agosto de 1886, siendo indispensable, 
en cuanto á los preceptos contenidos en este último, 
que con todo rigor se observe lo prescrito en su ar
tículo 17, que exige comiencen las funciones teatrales 
á la hora señalada en los carteles y terminen antes d& 
las doce y media de la noche.

Ha de ser V. S. inflexible en la aplicación de todos 
los mencionados preceptos, y para ello se servirá ab- 
servar estrictamente las prevenciones siguientes: 

Primera. Que reconozca V. S. por sí mismo, y cuan
do no fuere posible por medio de sus delegados, con 
asistencia del personal técnico necesario, los edificios 
destinados á espectáculos públicos, &o autorizando qua 
éstos se celebren en locales que no reúnan los requisi
tos reglamentarios.

Segunda. Que antes de conceder permiso para qua 
tengan lugar representaciones teatrales, exija V. S. la 
distribución de las mismas en términos que se cumpla 
el art. 17 del Reglamento de 2 d9 Agosto de 1836; pre
viniendo á las Empresas que castigará severamente, 
incluso con la suspensión del espectáculo, las in f la 
ciones de aquel precepto^ó sea que soasen las funcio
nes después de las^docey^ms^^ 
to de que, advertidas S.; rprpyi^c^te aqtmUas,
no puedan alegar perjuicios improyistos>> v > • /;í

Tercera. Que dé V¿ S. cuenta á cslQ Ministerio da 
todas las multas que imponga con motivo dé la infrach- 
ción de las disposiciones citadas, remitiendo copiAiín
tegra de los acuerdos el migmo día que los adopten 

De Real orden lo digo á V. S, para su cpnoeimieato 
y exacto cumplimiento. Dios; guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid 17 de Agosto de 1907.,

" ' GIE^A
Sr. Gobernador civil do la provincia de .....

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Admitida á D. Faustino Pérez Ortiz la renuricia que 

ha presentado del cargo de Vocal del Tribúpal do (apo
siciones á EscuéJ as de niños, dotadas ootr&OGO' y ' «ais 
pesetas; " ’ •; ~

S. M. el R e y  (Q, D. GV),2 fea í e n d ^ ^  
para sustituirle á D. Rodrigo Sanjurjo. Catedrático 
del Instituto del Cardenal Cisneros de'esfa Corte.V 

De Real orden lo digo á V: I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes* DieS guarde i f . í .  am- 
ohoa saos. Madrid 12 de Agosto dé 1907. ~

R. SAH PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expedienté incoado en virtud da 
Real orden del Ministerio da la Guerra interesando se 
fije en las Escuelas públicas la composición poética 
premiada saludando la bandera nacional, el Conseja. di» 
Instrucción pública ha informado lo que sigue:

«Visto el expediente incoado con motivo de la Real 
orden del Ministerio de la Guerra en que se pida al de 
Instrucción pública el cumplimiento» si en ello no en
cuentra inconveniente, de lo establecido en lá con Vena
toria para premiar ¿n público concurso la mejor com- 
posición poética que se presentara salüdahdo é I£ ban
dera nacional; esto os, que se fíje ;Iá_^p^^^cl'^ pra- 

j miada en todas las' ÉscúbíM' §■ íos niños iá reciten ó 
! lean diariamente:
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Considerando que esta medida es de suma transcen

dencia, pues viene á poner dicha composición poética, 
en orden á la enseñanza, al nivel de las sublimes plega- 
garias religiosas:

Considerando que por esto mismo deben apreciarse 
con exquisito cuidado desde el punto de vista educa
tivo, dada la tierna edad de los niños que asisten á las 
Escuelas primarias, los términos y frases de dicha 
composición, sacrificando, si fuero preciso al fin peda
gógico, algún leve efecto de arte:

Considerando que es conveniente y hasta necesario, 
supuestas las actuales condiciones de la evolución h u 
m ana, fomentar un verdadero y vehemente amor á la 
ePdtria, que tiene su símbolo en ia bandera nacional;

El Consejo, después de madura reflexión, y teniendo 
en cuenta todo lo expresado, estima que procede cum
p lir  la condición de la convocatoria á que este dictamen 
se refiero, siempre que la última estrofa so reduzca, 
«orno conclusión, al verso «¿Salve, bandera de mi Pa
tria. salve!»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, sa ha servido.resolver como on el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1907. E. SAN PEDRO 
Sr. Subsecrotario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Seccióii primera del Consejo 
d e  Instrucción pública, se ha servido considerar útiles 
para servir de texto en las Escuelas de primera ensa- 
üanza los libros siguientes:

1. Prosodia y  O rtografía , por D. José de Aragón: 
segunda edición.— Bilbao, 1907.—48 páginas.

2. Compendio de Ortología clásica, por D. Felipe 
Robles Dégano.— Madrid, 1906.—77 páginas.

3. T alla ortográfica , por D. José de Aragón y  He
rreros: novena edición.— Bilbao, 1803.— 15 páginas.

4. Nociones de Gramática castellana, por D. Manuel 
A gustino y Bario: cuarta edición.— Bilbao, 1907.— 
145 páginas.

5. Aritm ética razonada, por D. Atanasio Sanz.— 
Valencia, 1904.— 144 páginas.

6 . La Bandera española e?i las Escuelas, por Don 
Ramón Vergés Paulí.—Tortosa, 1906.—92 páginas.

7. Breves nociones de Derecho usual español, por 
D. Ciríaco Juan Huerta.—León, 1906.—91 páginas.

8. L a Virgen del P ilar, poema, por D. José Melero 
de Rojas.—Madrid, 1902.—47 páginas.

9. Iieglamento de la Caja de Ahorros escolar insta
lada en la Escuela pública de San Juan Despi ( Barce
lona) y Cuadros sinóptico y  gráfice de las operaciones, 
por D. Juan Perich y Valis.—Barcelona, 1904.—16 pá
ginas y 2 cuadros.

10. Programas de prim era enseñanza: Aritm ética, 
por D. Carlos Yeves: décimaquinta edición reformada. 
Madrid, 1906.—95 páginas.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención á las causas expuestas por 
D. José Garzón y  D. Fidel Galarza, Presidente y  Vocal 
respectivamente del Tribunal nombrado para 1&8 opo- 
.sícíohís á Escuelas de niñas;

S. M. e¿ R ey  (Q. D. G.) sa ha servido aceptar !a ra- 
m ioeh  de dichos cargos y  nombrar en sustitución de 
los mismos, Presidente, á D. Francisco Bergamfn, Con
sejero ae Instrucción púbíics, y  Yocsl Sacerdote, áB on  
Antonio Martin Calvarro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid 16 de Agosto de 1907.

R, SAN PEDRO
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  C la se s  p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas par este Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Julioúltimo.

Pesetas.JUBILACIONES -
D. Sáez de Parayuelo y Gallara, Oficialprimare de! Cuerpo facultativo do Estadística.Se Je dsefars. con derecho al haber pasivo anuid do .2.400 pesetas, cuatro quintos del regulador N  S OCO ............  . 2.400

Pesetas.
D. Enrique de Perera y Blesa, Cónsul de primera clase de España en Quito. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.CK 0 paletas, dos quintos del regulador de 5.000............. 2.000D. Ris&rdo Herrero Cabello, Oficial primero del Cuerpo de Correos y Auxiliar interino de Estadística. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.400 pesetas, dos quintos delregulador de 3.500...................................................  1.400D. Manuel Sánchez Manzano, Delineante p r imero de Obras públicas. Sa le declara con derecho al haber pasivo anual de 1 200 pesetas,dos quintos del regulador de 3.000.................. .. ' 1.200B. José Castillo y Herrera, Inspector de tercera clase del Cuerpo de Vigilancia Se le declara con derecho al habar pasivo anual de 800 pesetas, dos quintos a<ü regalador de 2.500......... 800

Importan las ¿uhtladoms   7.800
PENSIONES DEL TESOBO

Doña Pilar y Doña Concepción Hernández y  Junquera, huérfanas de D. Ensebio, Delegado que filé do Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Concepción Junquera y Sánchez en el disfrute de la pensión vitalicia de 2.187 pesetas 50 céntimos anuales..............................................................  2.187*50Doña Inés y Doña Pilar Gírela Viedma, huérfanas da D. Julián, Delegado de Hacienda que fué. Ss les declan?, con derecho á la pensiónvitalicia de 1,875 pesetas anuales...................... 1.875Dona Nareisa López Pérez, viuda da D. Ramón Orellana, Jefe de Administración de tercera clase. Se le declara con derecho á ía pensiónvitalicia de 1 875 pesetas anuales......................  1.875Dona Consuelo Ferrer y Costa, huérfana de Don Nicolás, Rector qua fué de la Universidad literaria de Valencia. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Emilia Costa y Palacio en el disfrute de la pensión vitalicia da '1.025 pesetas anuales  .................................  1.625Doña María del Carmen Blanco Constáns, viuda, huérfana deD. José María, Administrador qii9 fué de Propied?*des de Canarias. Se le de- clara con derecho á ser rehabilitada en el disfrute de la pensión vitalicia de 875 pesetasanuales......................................................................    875Doña Antonia García Fuentes, huérfana de Don Ignacio, Jefe de Negociado de tercera clase.Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.....................................  600
Importan las pensiones del Tesoro. . . . . . . . .  9.037*50

PENSIONES DE MONYBPÍO
Doña Adolfina Beráuger y Castro, viuda de DonAngel da Posadillo y Polanco, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de.................................................  1.125Doña Josefa Uñarte López, viuda de D. Federico Arroyo de Garro, Oficial de quinta clase de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de   375Doña Leoncia Flores García, viuda de D. A ntonio Pinacho y García, Oficial tercero de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas d e .....................  625Doña Luisa Valdivieso García, viuda deD. Juan José Alpañes y Esteban, Juez de primera instancia. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de....................... 825Dona Eloísa Oeón Martínez, viuda de D. Miguel Laraña y Manzano, Torrero de Faros de la clase da terceros. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos d e .. 375Doña María Prieto Gana, víud* de D. Luis Gaspar y Loste, Jefe de Negociado de tercera clase da Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e .. . .  825Doña Ana Segura y Pina, viuda de D. Julián Leza y Jiménez. Torrero primero de Faros. Se le declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Correos de.........................................  550Dona Agapita Echáníz Casteig, viuda de D. Julián López Mena, Auxiliar cuarto del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos d e .. . .  550Doña Luisa. Doña María Josefa y Doña Adela Ardois y Bdones, huérfanas de D. Federico,Oficial segundo del Ministerio de Marina. Se les declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Ministerios de................................... ' 2.000Doña Clementina de Lafuente y de Blas, viuda, huérfana de D. León, Oficial segundo de le Secretaría del Ministerio de Ultramar. Se le declara con derecho á ser rehabilitada en el d isfrute de la pensión anual del Montepío de Ministerios de................................................................  2.000D. Marcial, Doña Rita, Doña María de la Paz y Doña Josefina Olayarría y Usera, huérfanos de D. Marcial, Ingeniero Jefe de primera clase de Minas, Jefe de Administración civil, de tercera clase. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas ‘d e .. . .  1 500Doña Antonia, Imaz y Esteva, huérfana de Don Rafael, Jefe de Sección del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á la  pensión anual del Montepío de Ministerios de. 2,500Doña Ángela Pérez y  García, viuda da D. Enrique Díaz y Moreno, Oficial de. tercera clase de Hacienda. Se le declara con derecho á 3a pen- sión_anua! del Montepío de Oficinas de. . . . . . .  625Doña Elena y San Martín, viuda de D. José López Cardona, Juez de primera instancia, do ascenso. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de»....................   875Dona María y Doña Adelaida Veiga y V&lenza- no, huérfanas d eD . Pascual, Catedrático de la Escuela de Declamación. Se le a declara con derecho i  ia pensión anual de) Montepío deOficinas de.......................................................   825Doña Tomasa Estenor y He tera , viuda de Don Miguel Romero y Som.oU.aos, Oficial segundo de la Sección y Centro de Estadística de la Inter- Tención general de Il&eicaáa do la isla do

Pesetas^
Cuba. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas d e .....................  750Doña Prudencia, Doña Lucila y DGña Felisa Domínguez Santos, huérfanas de D. Julián, Promotor fiscal. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e .. . .  625Doña Juana Errazu y Octavio de Toledo, viuda de D. Antonio Octavio de Toledo y Sánchez de Luna, Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Oficinas dé............................ ............. 500Doña Hortensia y Doña Vicenta María del Pilar Pobar y Latorre, huérfanas de D. Gregorio,Oficial de cuarta cl&se de Hacienda. Se les dsr clara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e .................................. ......  500Doña María García, D. José y Doña Isabel Pérez de la Lastra y Villalba, huérfanas de D. José,Oficial cuarto de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío deOficinss de  ............................................. .... ‘ 500Doña Felicia Zamora Monterrubio, huérfana de D. Miguel, Subdirector del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dereehro á 3a pensiónanual del Montepío de Correos............. de....... 550

Doña Dolores y Doña Carmen Romero López, huérfanas de D. Juan José, Director Jefe del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Administración de cuarta clase. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de .. 1,700Dona Carlota González López y sus hijos propios Doña María de los Dolores y D. Carlos José Megía y González, viuda y huérfanos de Don José, Oficial de quinta cl&se de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Oficinas de  ...........................  281*25
Doña María de la Consolación y Doña Aurora Megía y Salvador, huérfanas de D. Jo«é, Oficial quinto de Hacienda. Ss les declara con derecho á ia pensión anual del Montepío deOficinas d e .......................................................       93*75Doña Matilde Gelabert Zarazags, huérfana de D. Rafael, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de....................    1.125
Doña Matilde Pastor Sanjuambenito, viuda de D. Luis Martín y Román, Oficial quinto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de  375Doña Paula Bernard y Frontera, viuda de Don Sebastián Sansó y Busquet, Torrero mayor de Faros. Se le deel&ra con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de . .  .7 . , .  750
Doña María Luisa Tena y D, José Luis Casuso y Tena, viuda y huérfano de D. Román, Oficial quinto de Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinss de..............................    281*25Doña Josefa Alcol&do y Alegre, viuda da D. Buenaventura Constanzo Martínez, Oficial quinto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e .. .  • 375Doñs Teófila Alonso de la Fuente, viuda de Don Julio Moral Alonso, Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de.............. .. 500Doña Prudencia del Busto, viuda de D, Vicenta Fernández Buján, Catedrático numerario del Instituto de Santiago. Se le declara con. derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de............................... . . . ...............     1.250Dona Marciana Ausejo y Lapiedra, viuda de Don José Fernández y Martínez, Oficial segundo de Correos. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de   950

Importan las pensiones de Montepío.... 26.681*25

MESADAS DE SUPEBVIYENCIA
Doña Maximina Valdés y Ferrer, viuda de D. Pedro Serrano y Miñarro, Capataz de cultivo del Diztrito forestal de Murcia. Se le declara con derecho á [dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.003 75 pesetas anuales.. . . . . . . .  167*29
Doña Modesta Benavente, viuda de D. Nicolás Colino Prieto, Portero del Museo Nacional de Pintura y Escultura. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales   G ..  a 166*66

Importan las mesadas de súpm dm m a (por una sola vez)...................................  333*95
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doñ?, Nicanora Regina Puebla Collado y Garrido, viuda de D. Luis Romualdo Cámara y Díaz, Operario de las minas de Almadén. Se la declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios............................   182*50

Importan las limosnas de Almadén. . . . . . .  182*50
RESUMEN

Importan las jubilaciones « 7 800Idem las pensiones del Tesoro................ . 9.037-5QIdem las pensiones de Montepío.. . . . . . .  . . . . . . . .  26.681*25Idem las mesadas de supervivencia (por anasola vez)......................................   333*95Idem las limosnas de A lm adén.. . . . . . . . . .  e ..  > • 182*50

Total...................................................44.035*20

Madrid 1.4 do Agosto de 1907.=E1 Director general? Ge*" 
nón del Alisal.
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m i n i s t e r i o  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos quo deben Insertarse en los calendarios de las P R O V IN C IA S  V A S C O N G A D A S , correspondientes ai año 1308,
POSICIÓN GEOGRÁFICA BE VITORIA 

Latitud.......... ................  42*51' 0" N.
T .. j í 14» 138,0 al E. del Observatorio de San Fernando, jjonguua................... ., 10m 36s3j ^  a  dQ Greeimich#

Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, mímtos» 
'Horas de tiem p o  m edí© c iv il ofiet&l á  q u e  se  verifican  l o s  o r t o s  y  ocasos «Sel Sol en ¥2íoi»ia e l año 1008.

Enero. Febrero. ¡ Mar ao. | Abril. M& jo . Junio. 1i Julio. j Agosto. Septiembre. i iOctubre, j Noviembre. !
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26 7 32 17 16 26 6 52 17 57 26 6 4 18 30 26 5 13 19 6 26 4 38 19 38 26 4 33 19 54 26 4 55 19 39 26 5 28 18 57 26 6 r> 18 2 26 6 37 17 12 28 7 16 16 40 26 7 41 16 43
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d e  t ie m p o  m eollo c iv i l  o f ic ia l  á  p e  s e  v e r if ic a n  la s  fa s e s  d e  la  L n a a  en  la  P e n ín s u la  e l  a n o  1 9 0 8 .

Enero.
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos., en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Fcferes*®.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17, Lqna, llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
ül&p&o*

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé~ 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Virgo,
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
AW II»

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 83 minutos en Tauro. 

M a y o .
Día 8. Cuarto cregiente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

J u l io .
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13, Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20, Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries, 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A g e s to .
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 15, Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo. 

üeptiem fo»9©.
Día 3, Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé-

minis.
Día 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Qtotubre»
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries. r 
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

Moviemhre.
Día 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante a 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44. minutos, en Piscis.

Diciembre*
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Gémínis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, ea 

Virgo.
Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aries,

EN¡TRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Gémínis. w 
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula»
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño»
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio. ^
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minutos  ̂
El EsUe, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El OtoñOyS 1 23 de Septiembre á 10 horas 59 minuto».
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horaS'34 minutos.

E € M F i E §  I I  m m h W D I  J L U I 1

K n e r o

jEclípse total de Sol, invisible m Vitoria,
M eclipse principia, en la Tierra, á 6fe 43m 0, tiempo me

l ó  astronómico de San Fernando, y el primer lugar *qu© le 
ve se halla en la longitud de 173° 18' al É. de San Fernando i 
latitud 7o 7r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, ¿ 7b 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu* 
Jo ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Remande 
y latitud 10° 45r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempe 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2 
mi O. de San Fernando y latitud 11° 50r S,

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h Im 7, tieiá- 
po medio astronómico de San Femando, y el último lue*ai 
que lo ve se halla en la longitud do 78° 33' al O. da 8m  Fer 
amado y latitud 9o 54' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58m 1, tiemno medio 
astronómico de San Fernando, y eí último lugar que lo ve so 
ñaRa en la longiíud de 91° 4' al O. de San Fernando y lati- 
tud6° 15' N.
_ Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 

ricas y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

J u n te

Eclípse anular de Sol, visible como pardal en Vitoria.
El eclipse principia, en la Tierra, á l h 4m 6, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106a 17' al O. de San Fernando y 
latitud 2° 2' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2̂  10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4b 5M 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5b 59“  9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo V3 se 
halla en la longitud de 12° 26' ¿1 O. de San Fernando y lati
tud 7o 24/ N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional,, m. casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Lm circunstancias principales de este eclipse para Vitoria 
son las siguientes:

Principi0. á 17 ñoras 5 minutos. ) T5 medio 
*e dio . . . . a l /  ñoras 51 nunutoa.} eiv'n oflcial.
Fin . . . . . .  a 18 horas 3 i minutos.}

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*24=1;
tomando como unidad el diámetro del Sol.

La primera i&predóu de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que disH 175° do su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa].

B lciem lire 9 .
Eclipse pmumbral de Luna, visible en Vitoria.

Por la circunstancia da no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

D iciem bre y
Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20b 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 
Fernando y latitud 12° 38' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21" 
46m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud do 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51' S?

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 24m 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8° 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52m 7, 
tiempo medio astronómico de*San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. de San 
Fernando y latitud 32° 1' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 i  l h 57a13, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' &1 E. de San Fer
nando y latitud 21° 58' S. .

Este eclipse será visible en casi toda la América 
nal, m  una pequeña, parte de Africa, en todo él 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico e ma c ■
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TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso adm inistrativo.
S ecre ta ría .

Relación de los pleitos incoados ante esta Salcu
Doña Eugenia Jiménez Bajo contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de la Guerra en 6 de Majo de 1907, sobre 
atrasos de pensión como viuda de D Emilio Eguaguirre.

D. Fernando Colom j  Beneyto contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernacióa en 22 de Enero 
de 1907, sobre nombramiento de D. Manuel Valdemoro, Pro
fesor de la Cátedra de Legislación de la Escuela de policía.

D. Juan, *D. José j  D. Miguel Vea Murguía contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 22 de Junio 
de 1907, sobre abono de cantidad por demora en el pago de 
ciertas sumas procedentes del contrato de construcción del 
buque de combate Emperador Carlos V.

D>ña Teresa Rivera Oja contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Abril de 1907, sobre pen
sión del Montepío de Correos como huérfana de D. .Ignacio 
Rivera, Jefe que fué de Telégrafos.

D. Miguel López Ornat contra acuerdo déla Inspección ge
neral de las Comisiones liquidadoras - del Ejército de 28 de 
Junio de 1907, lobre abono de gratiñcación por mando en 
Cuba.

D. Enrique Espinosa Boratta contra acuerdo de la Comisión 
liquidadora del Ejército de 28 de Junio de 1907, sobre abono 
de gratificaciones por mando en Cuba.

Doña Elvira Pon y Bonatra contra acuerdo del Consejo'Su- 
premo de Guerra j  Marina de 22 de Junio de 1907, sobre abo
no de atrasos de pensión como huérfana del Capitán de In
fantería D. Feliciano.

Dona María de la Paz Joller contra resolución del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 6 de Julio de 1907, que le 
deniega á coparticipar 1?, pensión del Tesoro que ho j disfruta 
D. Antonio Joller, como hija natural del Coronel de Infante
ría  D. Ignacio.

D. José Calabeira González contra la Real orden de 11 de 
Julio de 1907, sobre que el interesado considera atentatoria 
y perjudicial á sus derechos.

Doña María Petra Cecilia contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 1.° de Majo de 1907, 
sobre pensión como viuda de D. Bartolomé Molín.

La Sociedad Llop j  Armengol contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 29 de Abril de 1907, 
añrm atoria de un acuerdo de la Dirección general de Obras 
públicas, sobro abono de cantidad para fundaciones en el 
puente sobre el río Cimarra (Tarragona).

D. Pedro Antonio García contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Abril de 1907, 
sobre rescisión de contrato de arriendo de consumos en A l
dea del R ej (Ciudad Reai).

La Sociedad Fríes y Jalibert contra resolución de la Direc
ción general de Aduanas de 8 de Majo de 1907, sobre recurso 
de alzada contra el fallo de la Junta arbitral de Barcelona en 
expediente núm. 53 de 1906, sobre aforo de cloruro de bario.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la le j  orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Agosto de 1907™E1 Secretario primero, P. S., 
Julio del Villar.

MINISTERIO DE ESTADO
A suntos C o n te n cio so .

El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: 

Bautista Liz, natural de Lugo, de veintidós anos de edad, 
soltero, jornalero; León Barral, de veinticinco años de edad; 
Juan Fernández, na tu ra l de San Julián (León), de veintiocho 
años de edad, soltero, jornalero; Gregorio Gil, soltero, jorna
lero; Leonardo Rivero Macías, natural de Tudela de Vegún 
(Oviedo), de treinta y  ocho años de edad, casado, jornalero; 
Antonio Sánchez, de trein ta y ocho años de edad, soltero, 
jornalero; Atanasio Guelce, de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero; Julián Martín, natural de S a^ o n ia , de tre in 
ta  j  seis años de edad, casado, jornalero; Gabino Barcalas; 
Francisco Décimas, natural da Istriana (León), de trein ta y 
cuatro años, soltero, jornalero; Pedro Cerra ó Cerarols Side- 
r&, natural de Salt (Génova), de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero; Félix Crespo, de cuarenta años de edad.

El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súblitos^españoles siguientes: 

Pablo Dalmau, natural de San Mateo de Montenegro (Ge
rona), de ochenta y dos años dé edad, sin profesión, viudo; 
Salvador Bieto Sentís» natural de Granadella (Lérida), de se*? 
senta j  un años de edad, casado, zapatero.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general del Tesoro público

y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l d e  p a g o s  d e l E s ta d o
Debiendo ingresar en eT Tesoro público el importe del de

pósito ñum. 191.925 de entrada y 55.020 dé registro, consti
tuido en 21 de Octubre dé 1895 á nombre de D. Andrés Cer
das Torres para garantía del mismo por el cargo de Agente 
ejecutivo que fué de Almansa, importante 3.000 pesetas de 
Deuda amortizable al 4 por 100, comprensivo de un título de 
la Ferie A y  otro de la serie B, siendo el primero amortizado 
en L° de Abril de 1897, habiendo ingresado su importe en 
metálico en Caja al núm. 2.353 de registro, quedando redu* 
culo el de efectos en 2.500 pesetas, de las que mo se han p e r
cibido los intereses desde 1.° dé Abril dé 1809 hasta el 1.° de 
Octubre de 1900, en que fué convertido en Deuda perpetua, 
siendo el actual el núm. 206.519 de entrada y 66.619 de re
gistro, importante 2.825 pesetas, representado con los valo
res siguieñtesr tm título serie B, otro de la G, y otro de la IZ, 
con más dos residuos; esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la 
Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 16 de Agosto de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de O . a.

D irección  gen eral de la  D eu da y C lases
p a s iv a s

Venciendo en l.°  de Octubre de 1907 un  trim estre de in te 
reses de Deuda-perpetua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón núm> 24, unido á los títulos de la emisión de 31 
de Julio de 1900; los intereses de inscripciones nominativas 
de igual renta, así como igualmente un semestre de acciones 
de carreteras de 20 millones de reales, esta Dirección gene
ra l, en v irtud  de la autorización que le ha sido concedida 
ñor Real orden de 19 de Febrero ae 1903, ha dispuesto que 
desde el día 1.° de Septiembre próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus oficinas todos los días no feriados,

de nueve á doce de la mañana, los cupones de la expresada 
Deuda y vencimientos, ó los créditos originales, según clase, 
a fin de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se faci
litarán gratis en la portería de este Centro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 in te 
rior y las inscripciones de igual renta han de presentarse 
con las facturas que contienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no serán admitidos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y también las en que por ser insufi
ciente el número de líneas destinadas á una serie cualquiera 
se haya utilizado la casilla inmediata para relacionar los cu 
pones de dicha serie, produciendo alteración en la colocación 
de las series sucesivas, pues en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas separadas para los cupo
nes de las series restantes, empleando una factura para los 
de mayor cantidad ó númere de cupones, sin incluir en ellas 
más que una sola serie. En cada línea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior y de los intereses de las inscripciones nominativas 
se expedirán resguardos, que satisfará 6l Banco de España |  
con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio celebrado I 
con dicho establecimiento en 22 de Noviembre siguiente; los 
primeros al portador, y los últimos á los dueños de las ins
cripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se ha veri 
ficado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección gene
ral haya reconocido y cancelado los cupones de intereses de 
inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al 
Banco de España, remitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos á fin de que haga los llamamientos para su 
pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de carreteras de 20 millones de reales serán satisfechos por 
la Tesorería de esta Dirección general, previo llamamiento, 
después de practicada la oportuna liquidación para el pago 
de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón podrán los interesa
dos acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el 
recibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Agosto de 1907— E1 Director general, Csnón 

del Alisal.

A sun tos de  U ltram ar.
Traslados de acuerdos adoptados por la Junta clasificadora de las 

obligaciones procedentes de Ultramar en la fecha que se expresan, 
por el concepto de Loterías, que por no ser conocido el domicilio de 
los interesados se notifican á éstos por medio de la G a o e t a  d e  
M a d b i d , en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 del Regla
mento de procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas; advirtiéndoles que contra estas resoluciones pueden 
interponer, si procediere, recurso contencioso, ante la Sala ter• 
cera del Tribunal Supremo, en el plazo de tres meses, contados 
desde d  siguiente día al de esta inserción.

A  D . José Gareía Morón. El Sr. Presidente de la Junta 
clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultram ar, 
en 8 del mes actual, dice á esta Dirección general lo que 
s íg u e :|

«Ilmo. Sr.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 25 de Ju 
nio último, acordó clasificar en la clase 1.* del grupo 2.° del 
artículo 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904, el único crédi
to de la relación núm. 80, importante 143T6 pesetas, por el 
coneapto de «Alquileres», perteneciente á D. José García 
Morón»!

Lo que, con inclusión de un ejemplar de la citada relación 
y del expediente justificativo del expresado crédito, comunico 
á V. I. para su conocimiento, el del interesado y demás efec
tos que procedan.

Madrid 11 de Julio de 1907.=Carlos Vergara. L

A D. José María Brandariz y Millán. El Sr. Presidente de 
la Jun ta  clasificadora de las obligaciones procedentes de U1 - 
tram ar comunica á este Centro que en sesión celebrada el 
día 25 de Junio último acordó clasificar en la clase 1.a del 
grupo 2.° del a rt. l.°  de la ley d8 30 de Julio de 1904 el se
gundo crédito de la relación núm. 65, por el concepto de 
«Imposiciones de las Cajas de Manila», reconocido á favor de 
usted, como endosatario de D. Andrés Avelino del Rosario, la 
suma de 2.402‘84 pesetas, debiendo hacerse el entalonamien- 
to de la carta de pago antes de satisfacerse dicho crédito. 

Madrid 17 de Julio de 1907.—P. O , Carlos Vergara.

A D. Montano Castillo y Rivera. El Sr. Presidente de la 
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de U ltra
mar comunica á este Centro que en sesión celebrada el día 
9 del corriente acordó clasificar en la clase 1.a del grupo 2.° 
del a rt. l.° de la ley de 30 de Julio de 1904 el crédito núme
ro 3 de la relación núm . 90, por el concepto de «Imposicio - 
nes voluntarias ds la Caja de Depósitos de Manila», im portan
te la suma de pesetas 3.712*81, reconocido á favor de usted, 
como endosatario de D. Manuel Castillo y Rivera; debiendo 
hacerse el entalonamiento de la carta de pago antes de ra ti
ficarse dicho crédito.

Madrid 30 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A Doña Concepción Galdiz y Gogeascoechea. El Sr. Presiden
te de la Junta  clasificadora de las obligaciones proceden
tes de U ltram ar dice á esta Dirección general, con fecha 
26 del corriente, lo que sigue:

«Ilmo. Sr.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 9 del co
rriente, acordó clasificar en el apartado letra O del grupo y 
artículo 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904 el único crédito 
de la relación núm. 333, por el concepto de «Imposiciones de 
las Cajas de Manila», á favor de D. Benito Lavierna, impor
tante 5.529 18 pesetas; debiendo practicarse el entalonamien- 
to de la carta de pago antes de satisfacerse el crédito. > 

Madrid 30 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara. 
Madrid 17 de Agosto de 1907.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía

T ítu los.
A N U N C I O

D. Salvador Puig y Chuliá acude á este Centro en solici
tud de un duplicado del título de Maestro elemental que se 
le expidió en 13 de Septiembre de 1882, y que se le ha ex
traviado.
-  Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 29 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
X —2002

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
B e l e g a e i é n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  €3rtaasl&I&jar&*
Bliego de condiciones á que te ha de sujetar la subasta para la p u 

blicación Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día 20 de Septiembre próxi
mo, de doce á una de su tarde.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia poir 
el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios da 
subasta de fincas que radiquen en la provincia y los arrien
dos jde las .mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten raspecto al ramo de 
Bienes nacionales, por lo que se refiere á ventas, no insertan
do en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dicho» 
anuncios á los originales que se rem itan por la Adm inistra
ción de Hacienda, siendo responsable de cualquier error der 
imprenta que se cometa y reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para  
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio- 
nes que el del pliego común, del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5 a El editor insertará los anuncios en el BJetín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este infportante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.a Ei número de ejemplares que ha de tira r el editor a l  
precio de la contrata será el de cuatrocientas treinta, que se 
señala por la Administración de Hacienda, y que habrá de 
entregar inmediatamente, cerrados con las fajas correspon-*- 
dientes, para las Autoridades que se designen.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y sub
sidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á  
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, s í 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con la  
que sobre este punto prescribe el Real decreto ds 27 de Fe
brero é Instrucción de 15 de Septiembre de 1852. cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego en cuan
to en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas la» 
responsabilidades que por cualquier concepto sean exigiblesL 
al contratista se harán efectivas por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo que prescribe la vigente ley da 
Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cum
plimiento del contrato se susciten entre el contratista y la. 
Hacienda se resolverán por la vía contencioso- adm inistra
tiva, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 
doscientas pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósi
tos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotiza
ción que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han do 
consignarse previamente cien pesetas en metálico en la Caja 
de la Ddposiíaría Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, 
acreditándolo con el resguardo correspondiente, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á

‘ quien se le retendrá ínterin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudicatario las condiciones de 
este pliego.

11. No se adm itirá postura que exceda de 0‘088 milési
mas de peseta el pliego de impresión, y si el pedido que se 
haga por la Administración fuere mayor, se le abonará en 
cuenta al mismo precio cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que S8 inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. S e 
recibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicia 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscri
ba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista* 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública den
tro  del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación ser 
verificará por la sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda, en los términos prevenidos 
por la circular de la Dirección del ramo fecha 10 de Octubre 
de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda y bajo su presidencia el día y hora desig
nados, con la asistencia de los Sres. Interventor, Adminis
trador, Abogado del Estado y Notario que le corresponda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al pública 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le  
convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  Ma d b i b  
ó en los Boletines oficíales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y tom e 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose, en e l 
caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852* 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lo que se anuncia en la G a oetA d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue á conocimiento de quie
nes deseen interesarse en dicho acto.

Guadalajara 14 de Agosto de 1907.=E1 Delegado de Ha
cienda, José Perea.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ......   con cédula personal, queso

acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha de ......
y de las condiciones y requisitos que se establecen para la  
publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales, se com
promete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á lo»
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e   (en
letra) cada pliego de papel impreso de la marca del sellado- 

(Fecha y firma del proponente.) S—935
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C u a r ta  I n s p e c c ió n .
DISTRITO FORESTAL DE MURCIA-ALICANTE

Provincia de Murcia.
En los días y lioras que se determinan en los siguientes es

tados tendrán lugar en la capital de la provincia de Murcia,

ante el Sr. Ingeniero Jefe de este distrito forestal, en la ofi
cina del mismo, sita en el paseo del Malecón, letra A, y si
multáneamente en las Alcaldías de los pueblos en cuyos tér
minos municipales radican los montes, bajo la presidencia de 
los Sres. Alcaldes, las primeras subastas para el arriendo del 
aprovechamiento de espartos en los montes comprendidos en 
los expresados estados, pon sujeción á lo que en ellos se con- 
signa y á lo que determina el pliego de condiciones generales

y especiales publicado en el Boletín oficial de la citada provin
cia del día 1.° de Agosto del año actual. En caso de quedar 
desiertas las primeras subastas, los Sres. Alcaldes retendrán 
los respectivos expedientes para celebrar las segundas diez 
días después de las primeras, y á las mismas horas, sin nue
vo anuncio.

Murcia 14 de Agosto de 1907.=E1 Inspector, P. O., Ricardo 
Codorníu.

Aprovechamiento de espartos.

SITUACIÓN

PUEBLO .

NÚMERO Y DENOMINACIÓN DEL MONTE PERTENENCIA

Cantidad 
de esparto.

Quintales métricos.

LOTES

Tasación anual. 

Pesetas.

Tiempo 

para 

que se subastan.

FECHA DE LA 1 .a SUBASTA

1 Lomas de las Torretas........................... ............... . Estado.. . .  . . . 94
285

2.500
6.000
2.250

IfÍAm - . . . . 2 Lomas de la Virgen....... ........................ Idem......... . 17.638 24 Septiembre 1907, á las nueve.THftm . * . . . 3 Sierra del Molino......... ............... ...................... • • • Idem ................. 1 Tres años.........
Idem ......... . 4 Sierra y Serrala del Puerto y Peralejo................... Idem ...............
A barán.................. 39 Sierra del Lloro ó del Oro ....................................... Pueblo............... 1

1
4.500

12.000
8.000

Tf'pQ «itÍaq 24 Septiembre 1907, á las diez y media.
24 Septiembre 1907, á las doce.
25 Septiembre 1907, á las nueve.

Idem ..................... 40 Sierra de la Pila......................................................... Idem................ 6.000 
* 4.000

Tpao ftrírtC!
Blanca.................... 42 Sierra de la P ila .................... ................ ................. Idem......... 1 TrOc q ríns
Cieza. . . » ....... . 43 Almorchón, El Peñón de Antonio, Majadas de las 

Vacas y Cabezo de la Alameda......................... Idem ................. 2.400 '
Idem .................... 44 Atalaya, Castillico, Molinero, Carrasca y Paredo

nes.................................... ............................ . Idem ................. 150
Idem ......... ............ 45 Los Losares y Solana de la Palera.......................... Idem. . .  . . . . . . 675
Idem 46 El Picarcho y sus vertientes, Torca de Ordóñez, 

Cañada de Palomares, Solana del Puerto y Ca
bezo de los Mat3os................... ............................. Idem ......... .. • • 4.500 I 1 32.230 Tres & ños....a» 25 Septiembre 1907, á las diez y media.

Idem ............ 48 Solana y Umbría del Cabezo del Asno, Solana y 
Sierra Cabeza, Cabezo del Andaluz, Agua Amar
ga y Lomas de la Rambla............................. Idem................. 8.200

Idem ....................... ) i[ Umbría de la Herrada............................................ Idem. . .  • • • 100
15
75

Idem ...................... ► 49 « Macatuda................................................................... Idem . . .
Idem ....................... , Medianiles y Cañada de la Rambla.......................... Idem • ..

11 11 I

Aprovechamiento de espartos en montes del pueblo de Jumilla.

NÚMERO Y DENOMINACIÓN DEL MONTE

Cantidad de esparto 

aprovechable.

Quintales métricos.

Cantidad de esparto 
seco

que el rematante 
entregará 

ál Ayuntamiento.

Quintales métricos.

Cantidad 
que el rematante 
deberá ingresar 

en el Tesoro en concepto 
dol 10 por 100 

del esparto entregado 
al Ayuntamiento.

Pesetas.

LOTES

Tasación anual. 

Pesetas.

FECHA DE LA 1.a SUBASTA

87
88
89
90
91

92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101

Gavilanes.................... ...................................
Lomas de la Solana de la Fuente del Pino....................
La Pedrera........................ ............... ..............................
R*jica de Enmedio..........................................................
Sierra del Acebuchar, Solana del Sopalmo el Hornillo

y Sierea Larga..............................................................
Sierra del Buey.................................................................
Sierra del Bujes.................... ...................................... .
¡Sierra de las Cabras y la Hermana .................... .
Sierra del Carche ...................................................... .
Sierra del Molar y Sierra de la Tienda..........................
Sierra dsl Picacho y las Moratillas ..........................
Sierra de la P ila .........................................................
Sierra de Santa Ana.............................................. .
Singla y Peña Roja................ ..........................................
Solana de la Alquería y Umbría de los Grajos.............

1 360 
21 

850 
2.200

6.350
600
450

2.200
1.950
5.000
2.400

150
2.750
1.800

250

79
4

186
483

1.394
132
99

483
428

1.098
527
33

604
395
55

15‘80
0‘80 

37‘20 
96 60

278‘80 
26‘40 
19c80 
96‘60 
8560 

219*60 - 
105*40 

6*60 
120‘80 
79 
11 i

42.662 25 Septiembre 1907, á las doce.

Murcia 14 de Agosto de 1907. =  El Inspector, P. O.* Ricardo Codorníu. : , ■ S—933 \

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla*

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas 
oficinas provinciales el 10 de Julio del año anterior un res
guardo talonario expedido por esta sucursal de la Caja de De
pósitos en 24 de Marzo de 1906, con los números 97 de entra
da y 141 de registro, correspondiente al depósito constituido 
á  nombre de D. José María Pérez de Guzmán para responder 
á  cuota de consumos impuesta por la Junta repartidora de 
CJazalla de la Sierra en dicho año, por pesetas 252 en metáli
co, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue sino á su legítimo dueño, quedando sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d h  Ma d r id  y Boletín 
nfidal de la provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. • 6 6

Sevilla 13 de Agosto de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan G. Vázquez. P—407

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas 
oficinas provinciales el 10 de Julio del año anterior un res
guardo talonario expedido por esta sucursal de la Caja de 
Depósitos en 27 de Abril de 1906, con los números 82 de en
erada y 184 de registro, correspondiente al depósito consti
tuido á nombre de D. Cándido Venegas y Alvarado para res
ponderle  su reclamación contra cuota de consumos del re
partimiento de 1906, en el Ayuntamiento de Guadalcanal, 
por 3o5 pesetas en metálico, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle qu3 lo presente en esta Delegación de Hacien
da; en la inteligencia de que están tomadas todas las precau
ciones oportunas para que no se entregue sino á su legítimo 
dueño, quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha
lterio presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
^Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Agosto de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan  G. Vázquez. P—408

Inteiadcncla de Merlus dei Departamento 
de Cartagena.

Comisaría dol Hospital.
Habiendo resultado desierto el lote 2.° de la subasta anun

ciada en la Gaoetá'pjs Madrid números 150 y 165, de 30
Mayo y 14 de Junio, en el Diario oficial del Ministerio de Mari-  j 
na,números 122 y 130; de 5 y 14 de Junio, y en el Boletín ofi
cial de la provincia de JÜwcia números 129 y 141, de 1.° y 15 I 
del expresado Junio, para lg adquisición de ropas y efectos ‘

con destino al Hospital de Marina de este Departamento, se 
saca á nueva licitación dicho segundo lote, bajo las mismas 
condiciones establecidas para la primera y publicadas en los 
periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en 
el local que ocupa la Comisaría de este establecimiento, ante 
la Junta de subastas, el día y hora que oportunamente se 
fijará por anuncios en los periódicos en que éste quede inser
to y por los que los Sres. Comandantes de Marina de Barce
lona, Valencia y Cartagena fijen en sitios visibles de las mis
mas por el conocimiento que tengan del anuncio publicado 
on el Diario oficial del Ministerio de Marina.

Hospital de Marina de Cartagena 13 de Agosto de 1907.= 
El Secretario de la Junta de subastas, Francisco de P. Sierra.

S — 9 34

Junta  de Patrono» del Hoapttal de Cobeña.
Este Patronato anuncia, para ser adjudicadas en pública 

subasta, las obras de construción de un Hospital en dicha 
villa, bajo el presupuesto de 8.029 pesetas y 16 céntimos, y 
con arreglo al proyecto y pliego de condiciones que están de 
manifiesto en las oficinas de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid, Amor de Dios, 6, todos ÍR5 días la- 
borables, de once á una de la mañana, desde el día en qué 
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior* 
al señalado para la subasta.

_La subasta se verificará el día 24 de Septiembre de este 
año, á las doce la mañana, en el expresado local y ante dicha 
Junta de Patronos.

El importe de las obras que resulten de la liquidación final 
será satisfecho por la Junta de Patronos y en la indicada 
villa de Cobeña.

Las proposiciones podrán presentarse en el local y días y 
horas expresadas ó en el acto de dar comienzo la subasta, y 
se extenderán con arreglo al modelo adjunto, en papel de la 
clase 11.a, acompañando la cédula personal del proponente, 
su recibo corriente de pagar contribución industrial y el 
resguardo de haber depositado á su nombre en la Caja gene
ral de Depósitos el cinco por ciento dei presupuesto, todo ello 
bajo sobre cerrado.

En dicha proposición se expresará en letra, clara y deter
minadamente, la cantidad por que el proponente se compro
mete á ejecutar las obras, desechándose las proposiciones en 
que no se cumpla este requisito ó se añada alguna cláusula.

Cobeña 16 de Agosto de 1907.= El Presidente del Patrona
to, José López.

Modelo de proposición.
_ D   vecino d e    según cédula personal que acompa
sa , enterado de los planos, presupuesto y pliego de condicio
nes y demás requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública k s  obras para la construcción de un Hos

pital en la villa de Cobeña, se compromete á ejecutar las 
mencionadas obras, con sujeción á dichos documentos, por 
la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente). X—2003

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia  provinciales.

BILBAO
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer

mín Alonso Ruiz, hijo de Bernardo y de Justa, natural de 
Cilleruelo de Bezana, en la provincia de Burgos, de diez y 
nueve años de edad, vecino de B&racaldo, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en c&usá 
que se le sigue sobre delito de allanamiento de morada y ame
nazas; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hayá lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades ci
viles y militares ^ funcionarios de la policía Judicial para 
que procedan á su íJisca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición ¿c este Tribunal.

Dada en Bilbao á 12 de Jtfho de 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado.=El S ecre ta rio ^  la Sección, Luis Bernardo.

JO—'7036

D. Alfonso Travado y Loste, Presidenta de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alvarez Gallego, hijo de Nicolás y de. JíarísT, natu-* 
ral de Anta de Tera, en la provincia de Zamora, de treinta y 
un años de edad, vecino de Baracaldo. en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene ante* 
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la' publicación en 
la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á res
ponder da los cargos que le resultan en causa que-se lé'^fgqe 
sobre delito de allanamiento de morada y bidtmi*r̂*P*Kaím 
biéndole que de no vericarlo dentro dél expre^ídóMfridCíSo 
será declarado rebelde y le parará el pe^u^fó líué haya 
lu g ar/ •
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A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i

viles y  militares y funcionarios de la policía judicial parí 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
B illa  > a disposición de e¿.te Tribunal.

D'avi en Bilbao á 12 de Julio de 1907.—EI Presidente, A l
fonso IT avado.=E1 Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO-7037
OVIEDO

La Audiencia provincial de Oviedo, y  en su nombre Don 
Jsa&c de las Pozas, Presidente accidental de la misma.

Por y  presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo :>.° b ú  &rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, é 
igiK» • re su actual paradero, se cita, llama y emplaza al 
proco'y<do en causa formada en el Juzgado de instrucción de 
Avile.; por robo, José Iglesias Mencxédez, de veintitrés años 
de el*aí, hijo de Juan y de Ramona, soltero, natural de Ayu
nes, c-biicejo da Luarea, vecino de üteda, término de' Tineo, 
labrador y con instrucción, para que dentro del término de 
los diez días siguientes á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  D3 Ma d r íd  comparezca ante dicha Audiencia pro
vincial ó se constituya en la cárcel celular de esta ciudad, á 
disposición de este Tribunal; baje apercibimiento de que si 
no ’ío verifica ó no fuese capturado será declarado rebelde y 
le pararan los perjuicios á que con arreglo á la ley hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv ile s  como militares y agentes de la policía ju d ic ia l ,  
procedan á la busca y captura del referido procesado, ponién- 
do lo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, 
á di?.posición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 13 de Julio de 1907,—Isaac de las Pozas.
JO—7039

L$ 8ala de vacaciones de la Audiencia provincial dé Ovie
do y en su nombre D. Roque Pizarro y Coello, Presidente de 
la misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina;. se cita, llama y emplaza al procesado en cailsa for
mada en el Juzgado de instrucción de Siero por el delito de 
lesiones, Gaspar Rodríguez García, de veinticuatro áñes de 
edad, h ijo  de José y de María, soltero, natural y vebino de 
Binemos®, partido de Pola de Siero, minero y sin in s t ru c c ió n ,  
para que dentro del término d8 los diez días siguientes á la 
p u b l ic a c ió n  de la presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id , compa
rezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la 
cárcYÍ celular de esta ciudad, á disposición de este  Tribunal; 
b a jo  apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que son arreglo á la ley  
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en lá cárcel celular de esta 
ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 15 de Julio de l‘907.=Roque Pizsrró
JO—7137

ALBURQUERQÜE 
D, Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Manuel Marqués Musiña, de na

cionalidad portugués, ignorándose el punto donde S8 halle, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado para hacerle sa
ber el fallo recaído en el sumario instruido por este Juzgado 
con el núm. 83 del año 1905 por hurto de una cartera con 
50.000 reis contra Custodio Costa Mena y Miguel Santos Ote
ro, y  á 3a vez hacerle entrega de las 20 pesetas definitiva
mente que obraban en su poder, depositadas; previniéndole 
que sí en el término de quince días, contados desde la publi
cación del presente en los periódicos oficiales, no comparece, 
se teñ irá por notificado el fallo y le parará el demás perjui
cio a que hubiere lugar.

Daoo en Alburquerque á 9 de Julio de 1907*=De su orden, 
Licenciado Darío Sánchez. JO—6927

ALCALA LA REAL 
D. Juan Bolívar Torres, interinamente Juez de instrucción 

de e>ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de di8z días, siguientes al en que apa- 
rrz ‘y inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  
Boletín oñcial de esta provincia, se presante ante este Juzga
do e) procesado por delito de disparo de arma ue fuego Ra
món Y'ulejo Romero, alias Calenturas, de diez y nuevo años 
de n&tur&l y vecino de Blandete, domiciliado en la calla
Campiña, soltero, panadero, hijo de Julián y de Juana, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo á ley.

Á la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do. á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada-en Alcalá la Real á 8 de Julio de 1907.=Juan Bolívar* 
El Escribano, Antonio Escobar. JO—6928

ALCOY
E3 Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto del día 

de hoy , dictado en el sumario sobre hurto contra Camilo D o
mínguez S&nz, alias Pelat, y otros, ha acordado emplazar á 
dicho procesado para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Alicante á usar de su derecho; debiendo nombrar 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicha 
Supei-ioridad; con la prevención de que si no lo verifica le 
p&Yaíá el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto dicho emplazamiento, por hallarse 
en rebeldía el procesado, expido la presente, que firmo en 
Al coy á 10 de Julio de 1907.—SI Escribano, Manuel Go- 
sálbcz. JO—6929

ALIGANTE
I). Vicente Enrique Llopis Miradles, Juez de instrucción de 

osle partido. -
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hügo saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Anto
nio Sánchez Soler, hijo de Vicente y de Dolores, de doce años, 
natural y vecino de Alicante en la calle del Socorro, y he 
&coi dado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura--del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Jumado, en las cárceles de este partido.

llo a r a  que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulte» en dicha c^usa se le concede el término

de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 15 de Julio de 1907.=Vicente E. Llopis 
M iralies.=Por su mandado, Manuel Marín* JO—7138

ALMENDRALEJO
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 

llamado José López, de veintidós años, alto, delgado, con bi
gote rubio, y traje y gorra de pana; otro llamado Gabriel J i-. 
ménez, como da veinticinco años, más alto que el anterior, 
de carnes regulares; á las mujeres d8 los mismos, que se dice 
llamarse Francisca y Vicenta, como de veinte á veinticuatro  
años,  ̂una de ellas embarazada, todos naturales del Terrible, 
provincia de Córdoba, y á una mujer vieja, baja y coja, qué 
se dice ser suegra del López, cuyas demás circunstancias y

¡actual paradero se ignoran, y qus se dedican á vender cruces 
y baratijas, para que dentro del término de diez días, conta- 
¡ dosi desde la publicación de esta requisitoria en los periódi- 

I eos oficiales, comparezcan en este Juzgado á fin de practicar 
| las oportunas diligencias en el sumario que se instruye en 

esté Juzgado con motivo del roba verificado por los mismos 
la noche del 4 al 5 de Junio último en la iglesia parroquial 
de Puebla del Prior; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

También se cita y llama á la vez, para que dentro del pro
pio término comparezca en este Juzgado como testigo, para 
prestar declaración, á Vicente H. Meiquiel, afinador de p ia
nos., cuyo paradero S8 ignora.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación, y encargo á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los sujetos m en
cionados, excepto el Vicente II. Meiquiel, y caso de ser habi
dos sean puestos, con las seguridades convenientes, ¿ dispo
sición de este Juzgado, en unión de los efectos robados, que 
después se expresarás, caso de que fueren hallados en su po
der; pues así lo he acordado en el sumario antes indicado.

Dada en Almendr&lejo á 6 de Julio de 1907— Félix Amari- 
| llas.^=De su orden, Juan Flores.| x Efccfcs robe dos.
1 * Un cáliz, una patena, una cucharilla, un copón, el viril de 
j la  custodia y unas ampolletas, todo de plata. JO—6930 
I ANDUJAR

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial d8 esta provincia, se presente ante este Juzgado 
él procesado por delito de estafa Juan Padilla Torres, alias 
Él Cabo de los Tontos, natural y vecino de V illa del Río, de 
veintitrés años de edad, soltero, y cuyo paradero se Ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que da no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición a la cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 9 de Junio de 1907.=Ram óa E steva .=  
El Escribano, Pedro de la Vega. JO—6931

ANTEQUERA
D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Jiménez Tó- 

rrez, alias Antallás, de veintiséis años, casado, hijo de Juan 
y Josefa, de estatura,y nariz regulares, ojos pardos, color 
moreno, pelo negro, y á José Espinosa González, alias Riojo, 
de cuarenta años, soltero, hijo de José y Teresa, de estatura 
buena, ojos melados, color moreno, pelo negro, nariz y cara 
anchas, ambos naturales y vecinos de esta población, oficio 
del campo y sin instrucción, para que en al término de ocho 
días, contando desde el siguiente al en que esta requisitoria 

! se inserte en 3.a G aceta  be  M a d r id , comparezcan en la cárcel 
de esta partido á constituirse en prisión y prestar declaración 
indagatoria en e&usa que contra los mismos y otros se sigue 
en este Juzgado por el delito de robo; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca de los expresados procesados, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, en la expresada cárcel.

Antequsra 6 de Julio de 1907.^M anuel Morón.=E1 Escri
bano, Ventura Rodríguez. JO—6932

BARCELONA -  ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al procesado José Aliso, de 

unos veinticuatro años de edad, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, coim  
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de prestar declaración en la causa qu8 se le sigue por 
estafa de una bicicleta á Juan Carbonell; apercibiéndola que 
si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y  será declarado rebelde*

I Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
! des y agentes qué*componen la policía judicial procedan á la 
| busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo ¿ la cárcel de 
1 esta dudad, á disposición de este Juzgado.
¡ Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1907.=Valentm .Díes de 
i la Lastra.—Ante m í, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 

Villalonga. JO -6933

| D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- 
! trito de Atarazanas de esta ciudad.
[ Por la presente requisitoria se cita y llama á Carmen Con- 
! cepeión Rull y Surli, de diez y ocho años de edad, hija de 
■ Francisco y Francisca, natural y vecina de esta ciudad, cuyo 
í últim o domicilio conocido lo tuvo en la calle Mariana de P i-  
! neda, núm. 5, piso primero, puerta primera, de la barriada 
| de Gracia, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora,
| para que dentro del término de diez días, á contar desde la  

inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante eate Juzgado, sito  
en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San 
Juan), al objeto de notificarla el auto de prisión contra la 
misma dictada en méritos de la causa que se la  sigue sobre 
injurias á nn agente de la Autoridad; apercibiéndola que de 
no comparecer la parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarada rebelde.

L Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

é individuos que constituyen la policía judicial procedan a 
la busca y captura de la referida Carmen Concepción Rull y  
Surli, poniéndola en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1907.^Va!entín Diez da 
la Lastra— Por mandado de S. S ., José Vicent Borrás.

JO—6934
BARCELONA—CONCEPCIÓN o

 ̂D. Mariano#Oiz do Obanos, Magistrado y Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos do sumario sobre 
disparo de arma de fuego, se cita, llama y emplaza al proce
sado Miguel Baballa Marín, cuyo paradero se Ignora, para 
que en el termino de diez días, á contar desde el siguiente a i 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los  
cargos que le resultan en lo indicada causa; apercibiéndola 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará e l  
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades?» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad veinte años, casado, panadero, natural da 
esta ciudad, é hijo de Jaime y Adela, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á rai disposición en la prisión celular da  
esta ciudad.

Barcelona 8 de Julio de 1907.—Mariano O íz.=Por el E s
cribano, Augusto Torres, habilitado. JO—6935

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito del Hospital do esta ciudad, con auto da 
27 del pasado Julio, dictado en méritos del juicio ejecutiva 
promovido por los Sres. Hijos de Guillermo J. Huelin, So
ciedad en comandita, contra D. Jeremías Augusto Barleycou* 
en el cual se ha trabado el embargo sin previo requerimiento 
de pago por ignorarse el paradero de dicho Barleycou, se c ita  
de remate al mismo, concediéndole el término de nueve días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación da 

* este edicto, para que se persone en los autos y se oponga á la  
ejecución, si le conviniere.

Con prevención de que transcurrido dicho término, si na  
comparece por medio de Procurador, á instancia del ejecu
tante, se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su cursa  
sin volver ¿ citarlo ni hacerle otras notificaciones que las 
que determina la ley, mandándose traer los autos ¿ la v ista  
para sentencia, con citación sólo de dicho ejecutante.

Las copias de la demanda y documentos á ella acompaña
dos se encuentran en la Escribanía del infrascrito, sita en e l  
Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de di
cho demandado.

Barcelona 12 de Agosto de 1907.= P cr  D. Miguel A racií, 
Juan Ar&cil. X—2000

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

del Sur.
 ̂Por la presente se cita y llama á la procesada Paula Valen- 

tí Serra, de unos cincuenta anos de edad, que habitó en la  
calle deí Rosal, núm. 32, tienda, y cuyo actual paradero sa  
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta 
Juzgado, sito en el Palacio da Justicia, al objeto de prestar 
declaración indagatoria y notificarle el auto de prisión con
tra la misma dictado en. causa que se la sigue por estafa; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y  
pararla el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y cintura  
de la indicada procesada, la cual es de estatura baja, morena, 
tiene una pequeña cicatriz en la cabeza; viste traje de me-* 
nestrala, y de conseguirlo la pongan á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Julio do 1997.—Bernardo L on -  
gu é.= P or mandado de S. S., por D. Miguel Serrano, Juan 
M. Calvo. JO—6936

BERMILLO DE SaTAGO
D. Mariano Cuesta Cam ón, Juez de instrucción da esta: 

villa y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Miguel Bailador? 

Garrote, alias Reniega, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  r>u Ma 
d r id  y Boletín oficial de provincia, comparezca ante esta  
Juzgado á prestar declaración de inquirir como procesada, 
que es en sumario que eentra él y otros so sigua por ai delita  
de homicidio; bien apercibido que de no comparecer sin jus
ta causa que se lo Impida será declarado rebelde y lo parara, 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ere-:rgo 4 los Jueces municipales, A lcal
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel, 
de esta villa  y á di-sposión de este Juzgado, con las seguridad 
des necesarias, caso de ser habido, de dicho procesado, por- 
estar decretada su presión.

Dada enBsrm illo de Saysgo á 1.° de Junio de 1907— Ma
riano Cuesta.=:Por su mandado, Abelardo Hernández.

JO—7035
BILBAO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y  
su partido. ,  ̂ .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clara Gómez Gon
zález, de veintiocho años de edad, hija do Florencio y  de Jo
sefa, de estado casada, natural de Laredo, de profesión sus 
labores, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para quo dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Ma 
d r id , comparezca en esta Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de ampliarla m  declara
ción en causa por hurto que contra ella se instruye; bajo 
apercibimiento en otro cuso da ser declarada rebelde y aca
pararla el perjuicio á qu?. hubiere lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la msrmhm&da sujeta., si inore hsOnda, a la 
expresada cárcel, como c omprendida en el a rh  835 de la ley  
de Enjuiciamiento crimina].

Dada en Bilbao á 9 de Julio do I907.==Pcdro Martínez.— 
De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez. JO—6931 

BU JALANOS .
D. Froilán Rodríguez Maquiva-r, Juez de instrucción deL 

partido de Bujal&nee. ,
Por el presente ruego y encargo á todas l a s  Autoridades 

civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de una burra, con su rasta, 
señas luego se dirán, propiedad del vecino de esta ciudad 
D. Tomás González do Canales y García, cuyos semovientes 
fueron hurtados en la noche del 5 del actual, en ocasión en 
que se encontraban pastando, trabada c o n  la de esparto, en

finQa c^lma*, en si Salobrar, de $ste, término mu¿
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mlcipal, conocida por la Haza de la  E rm ita  y estando al cu i
dado de uno de los operarios que tiene 'e l referido D. Tomás, 
llam ado  Simón Milla, las que caso de ser habidas serán pues
ta s  á m i disposición, con la  persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acred itan  su legítim a adquisición; proce- 
procediendo igualm ente á la  busca y cap tura del autor ó au*

, to res  del indicado hecho, los que, caso de ser habidos, serán 
tam b ién  puestos á m i disposición en la prisión preventiva de 
este partido  en calidad de detenidos. ^

Dado en Bujalance á 8 de Judo de 1907 =*=Froi.lán R odrí
guez M aqu ivar.= E l actuario , Licenciado Rafael Perujo.

Seña* de la burra y rastra.
U na b u rra  rucia clara, de cuatro  años, e s ta tu ra  grande, 

m arcada en la  nariz con una T, y en la nalga izquierda el 
h ie rro  de la  Com pañía El F énix  Agrícola.

X la  rastra , rucia , con dos meses y medio de edad. _
JO—6938

CAMBADOS
D. íJacobo Giráldez y G utiérrez, Juez de in strucción  de 

Cambados y su partido . r
P or la  presente cito, llam o y emplazo a M artin S in  M artin 

Rodríguez, de vein ticuatro  años de edad, hijo de A ntonio y 
de Josefa, de estado soltero, tfa tu ra l de Santiago, de profe
sión factor ferrocarril, vecino de C arril, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para ,qua dentro de tre in ta  días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisito ria en 
la  G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado in s tru c 
to r  ó se constituya en la  cárcel del partido con el fin de pres
t a r  declarar indagatoria en causa contra  el mismo sobre es
ta fa  de 3.500 pesetas; bajo apercibim iento en otro caso de ssr 
declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas l»s Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, c a p ta ra  
y  conducción del procesado, si fuere habido, á la  expresada 
cárcel, como com prendido en el a r t. 835 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

Dada en Cambados á 9 de Julio de 1907.=Jacobo Giráldez. 
L uciano F a riñ a  V arela.

Seftas particulares de Martín San M ar'ín .
.E statura regu lar, color bueno y moreno, poco bigote y pelo 

negro , usa gorra y tra je  oscuro de am ericana. JG —6939 
CAÑETE

Yo el in frascrito  Secretario del Juzgado m unicipal de esta 
v illa , en funciones de Escribano del Juzgado de instrucción 
de la  m ism a y su partido  por ausencia del actuario , cum 
pliendo lo mandado en providencia de hoy, expido la presen
te  cédula, por la cual se cita y emplaza en f>rma a F austino  
H uerta  Moreno y Ju an  P astor González, vecinos de Cañada 
del Hoyo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
té rm ino  de diez días comparezcan ante la lim a. Audiencia 
p rov incial de Cuenca á hacer uso de su derecho, nom brando 
Abogado y P rocurador que les defiendan en el sum ario segui
do en este Juzgado contra los mismos y otro por danos, toda 
vez que ha sido term inado por auto de 14 de Junio últim o, 
m andando se rem ita á dicha Superioridad, previo emplaza
m iento de los procesados; previniéndoles que si no com pare
cen ni designan el Abogado y P rocurador que les defienda y 
represente se Ies nom brará de oficio.

Cañete 9 de Julio de 1907.=E1 Secretario , José Salvador.
JO—6910

CARLET
D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
P or la presente se llam a, cita  y emplaza á un ta l Miguel, 

cuyos apellidos se ignoran, gitano, de unos veinte años $e 
edad, picado de viruelas, delgado, que viste pantalón negro, 
b lusa azul, sombrero color café claro y alpargatas de malva 
con cara de tela, para que dentro del térm ino de diez días, 
d esd e  la publicación de la  presente en la  Gaceta  d e  Ma d r id , 
com parezca ante este Juzgado á responder de los cargos qu8 
l e  resu ltan  en el sumario que bajo el núm . 30 del corriente 
año se sigue contra el expresado gitano sobre desaparición 
de María de los Santos Rojano Yega y  estupro de la misma; 
bajo apercibim iento de declararle rebelde y pararle el p e r 
ju ic io  que haya lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades civi 
les, miL tares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado gitano, conduciéndolo, z&m 
da ser habido, á las cárceles de este partido á disposición de 
•este Juzgado.

C arlet 10 de Julio de 1907.=Eduardo A lonso— Por m an
dado de S. S ., Francisco J. Taléis a. JO —6943

CAR MONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

tru cc ió n  de esta ciudad y su partido.
P or la presente se in teresa de todas las A utoridades de la  

Nación la  práctica de activas diligencias para la busca y res
ca te  de u n  mulo capón, de diez años, alzada un m etro 35 cen
tím etro s, pelo castaño oscuro, raza española, con el hierro  
M. J. en la nalga derecha, por dentro, y el de la  Compañía 
E l Fénix A grícola, y un  burro entero, de cinco años, alzada 
u n  m etro  11 centím etros, pelo rucio, raza española, con los 
mismos hierros, de la propiedad de Manuel Jim énez O riega, 
vecino de Mairena dol Alcor, cuyos animales fueron su s tra í
dos en la  noche del 7 al 8 de Mayo ú ltim o del sitio conocido 
p o r Monjitas, de este térm ino, poniéndolos en su caso á d is
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren  si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en Carm ona á 6 de Julio de 1907.=Francisco R uiz de 
Rebolledo— El actuario, Rafael López. JO—6944

CORCUBION
D. Manual M artínez Sueiro, Juez de p rim era  instancia de 

este partido.
2 ,̂Hago público que por consecuencia del expediente de ju 
risdicción voluntaria promovido en este Juzgado por Agueda 
Meréns Rodríguez, vecina de la  v illa de Ceé, se dietó auto 
con fecha 21 del ac tua l declarando la  ausencia judicial de su 
esposo José M artín Seoane, que fué vecino de dicha villa, 
acordándose pub licar ta l declaración por térm ino de seis m e
ses en los periódicos oficiales, sin cuyo requisito  no podrá 
s u r t ir  sus efectos, conforme á lo dispuesto en el a r t. 186 del 
Código civil.

X  para su inserción en la  Gaceta d e  Ma d r id , expido el 
presente en Corcubión á 28 de Mayo de 1907.=M anuel M artí
nez— Ante mí, José Trillo Domínguez._________ X __2001

CORUÑA
D. Joaquín M aría Becerra y Afonso, Juez de instrucción  

c e  la  Coruña.
Por la presente llam a y emplaza á José Méndez Romero, 

p a ra  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid , com 
parezca en este Juzgado, con objeto de constitu irse en p ri
sión, en sum ario que instruyo  sobre atentado al A lguacil del 
Juzgado m unicipal de Cambre; bajo apercibim iento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le p ara rá  el p erju i
cio a que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y cap tura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi- 
ció en  la cárcel do esta ciudad; y para que dicha busca pue- 

: da tener efecto se haca constar que el repetido sujeto oa de 
las siguientes senas: vecino de Santa María dr3 Yigo (Cam
bre), en este partido, sin que consten otras.

Dada ertla  Coruña á 3 de Julio de 1907— Joaquín M. Baee- 
ce rra — De su orden, P. S , Eugenio Rodríguez Casas.

JO—6947
CHINCHILLA

D. Daniel C huí vi y Ramírez, Juez de instrucción de la ciu
dad de C hinchilla  y su partido.

P*¿r la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Pab'o Ram írez Miranda, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Francisco y María Rosa, soltero, cuchillero, 
vecino de Albacete, con domicilio en el ventorrillo  llamadc 
de Perro Paco, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta  esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d e id  y 
Boletín oficial d8 la provincia, comparezca en este Juzgado ai 
objeto de ser emplazado en la  causa que se le ha seguido con 
otro sobre estafa por v iajar en el tren  sin billete; apercibid! 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le "parará e 
perjuicio que hubiere lu g a r con arreglo á ley.

Dada en C hinchilla á 10 de Julio de 1907— Daniel C huí vi, 
Samuel Cano y Raello. JO—6948

DAIMIEL
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de ests 

ciudad de Daimiel y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del ar 

tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Manuel Ponciano Díaz, de dles 
y siete años de edad, hijo de Antonio y Tomasa, soltero, t a 
picero, n a tu ra l de Madrid y cuyo actual paradero y domici 
lio se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, i 
con tar desde la  inserción da esta requisito ria  en la Gaoetí 
de Madr id  y Boletín oficial de esta 'provincia, comparezca 
ante este Juzgado á am pliar su declaración indagatoria en e 
sum ario que se le instruye por estafa á la  Compañía de fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; bajo aperei 
bim iento de que caso de no com parecer se le d ec o ra rá  re 
bslde, parándola los perjuicios que hava lugar en derecho.

Dada en Daimiel á 14 de Agosto de 1907.=José M. R 8 y =  
De su orden, Federico Escobar. JO —8138

GANDIA
D. Enrique G arriga 'M ercader, Juez de instrucción  de Ji 

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joa

quina Yargas Y argas, de unos cuaren ta años, y Miguel Es
cudero Lería, de unos tre in ta  años, gitanos, que estuvieron 
por A bril últim o en Manuel de Játlba, hoy en ignorado p a 
radero, para que dentro de diez días, á contar desde la in se r
ción de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado al objeto de notificarles el auto de prisión de
cretado por la Sección prim era de la Audiencia provincial 
de Yalencia en la causa que contra los mismos se instruyó 
en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibim iento de que no 
compareciendo dentro de dicho térm ino serán declarados re 
beldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con a r re 
glo á la ley.

Y ruego á todas las A utoridades y «gantes de policía ju d i
cial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á les cárce
les de este partido  de los referidos sujetos, á m i disposición 
caso de ser habidos.

Dada en Gandía á 9 de Julio de 1907.=E nrique G arriga. =  
Licenciado Eduardo Renán. JO —6949

G ETAFE
En v irtu d  de previdencia dictada en el día de hoy por e] 

Sr. Juez de instrucción  de este partido en el sum ario que s€ 
instruye por te n ta tiv a  de suicidio de Luisa Gamón do Diez, 
de veintiséis años de edad, soliera, sirv ienta, naturaLde El 
Escorial, que ha tenido su domicilio accidentalm ente en Ca- 
rabanchel Bajo, ca rre tera  de Madrid, num . 8, se cita á diehts 
Luisa, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 
presenta en j&Gaoeta de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin dé que sea recono
cida por dos facultativos; bajo la m ulta  de 5 á 59 pesetas.

Getafe 10 de Julio de 1907.= E1 S ecretario , Licenciad! 
F rancisco  G uillén. JO —6950

GIJON -O R IE N T E
D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

tr ito  de O riente de la  villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . I.°  del 

artícu lo  835 de la" ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita- 
llam a y emplaza al procesado Enrique Cauiellas Moro, de 
veintidós años de edad, soltero, de estatu ra alta, p in tor, cor 
instrucción, vecino de esta v illa, calle de Pedro Menéndez. 
núm ero 7, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la pre
sente en la Gadeta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de consti
tu irse  en prisión, notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 6 de Ju lio  de 1907 = A n to lín  M osquera.=Franeisco 
Carbayeda. JO —6951

D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Oriente del partido de GijÓD.

Por el presente edicto, y en v irtu d  de causa crim inal que 
me hallo instruyendo por estafa á les em igrantes para Amé 
rica, procedentes de esta villa, Eduardo Infiesta E ntrialgo, de 
vein titrés años; José C ortina Aguerio y Manuel Rosal Me
néndez, de diss y nueve; Ram iro Costales Semperio, Rogelio 
Estéfano Menéndez y Marcelino Díaz Castro, de diez y  ocho; 
José María Rodríguez, de diez y nueve; Teófilo D util Puente, 
de diez y seis, y Cayetano Alonso Coello, de veinte, se cita, 
llam a y emplaza á los expresados individuos para que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la  de 
León y Pontevedra y G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración y en te ra r
les, en su caso, del derecho que les concede el a r t. 109 de ls 
ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibidos que de no veri
ficarlo les para rá  el perjuicio á que haya lu g ar.

Dado en Gijón á 9 de Julio de 1907.=Antolín Mosquera.^ 
Francisco Carbayeda. JO—6953

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez d h s , cito, 

llamo y emplazo á Manuel Romero Ochoa, vecino de Sevilla, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de estafa, para que en el expresado térm ino se presente ante 
el mismo a fin ue llevar á efecto cierta diligencia en la ind i
cada. causa; quedando apercibido ¿e que si no comparece será 
declarado reueláe y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do Manuel Romero Ochoa, cu ja  prisión e.stá decretada, en 
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de 
esta población y á dUposición de este Juzgado.

Dada en Jérez de la F rontera á 8 de Julio de 1907.=R*fael 
Pinedo R oíg .=A ntonio  Camacho. JO—6955

JERSZ DE LA-FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción  del d istrito  de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diaz días, cito, 

llam o y emplazo al individuo que después se expresará, p ro 
cesado en Cítu^n núm. 134, para que en el expresado térm ino 
se presente en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la  ind i
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades o r
denen á sus agentas precedan á la busca y cap tu ra  del referi
do individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á dispo
sición ¿e dicha A utoridad.

Dada en Jerez de la F rontera á 10 de Julio  de 1907.=José 
M artín B arrios.= Jcsé  de Castro.

Señas del procesado.
José Gómez Tarrio, de veintisiete años, soltero, barredero, 

vecino de esta ciudad, plaza de Silos, núm . 14, n a tu ra l de 
Ordenes, provincia de la  Coruña, hqo de Aquilino y D o
m inga. JO -6954

LA BAÑEZA
D. Antonio Faieón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu

dad de La Bañeza y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a si testigo D. Miguel 

Martínez y Martínez, perito mecánico y empleado que fué en 
la fábrica de la luz eléctrica de esta población, y que ha te 
nido su residencia en Madrid, ignorándose hoy su paradero, 
á fin de que en el térm ino de diez días, s'guientes al en que 
tenga lugar la inserción del presente en ia Gaceta  db Ma 
dr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á p restar declaración en el su 
mario que se sigue por daños y lesiones causadas por la  ex
plosión de la caldera de la fábrica de la luz eléctrica de esta 
ciudad; con apercibim iento que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en La Bañeza á 8 de Julio de 1907.=Antonio Falcón. 
Por su mandado, Arnesio G arcía. JO—6956

LA CAÑIZA
D. Alejandro N. A guirre, Juez de instrucción de La Cañi

za, provincia de Pontevedra.
Por el presente llam o y emplazo al súbdito  po rtugués M a

nuel Joaquín Barros ó Teixeira, que residió a lgún  tiempcj 
trabajando de sastre en la  casa en que hab ita  D. Dámaso R o
dríguez Fernández, vecino y del comercio de M ourentan, 
cuyo domicilio abandonó hace algún tiempo, m archándose á 
P o rtugal, ignorándose el punto y todás las demás c ircuns
tancias, para que comparezca ante este Juzgado á los die? 
días, contados desde la fecha de la Gaceta  d e  Ma d r id , para  
la p rác tica  de diligencias concernientes al-mismo; bajo aper
cibim iento de declararle rebelde y pararle  los perjuicios con
siguientes. \

Ai mismo tiempo exhorto á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía judicial para que procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto y lo pondrín  á mi disposición, condu
ciéndolo á la cárcel de esta villa.

Dado en La Cañiza á 8 de Ja llo  de 1907.=A lejandro N. 
A gu irre .= D e sn orden, Marcelino Mancero Rivera.

JO—*8957
LA CAROLINA

D. B uenaventura Sánchez-C aaetey  López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino da diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  la m ism a en la Gaceta de Ma dr id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro 
cesado por delito de hurto , y como comprendido en el núm e
ro 3.° del a rt, 503 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, Pe
dro Gano, cuyo segundo apellido se ignora, de unos vein tisie
te años de edad, soltero, na tu ra l de Lucainena de las Alpu- 
ja rras , hijo de María del P ilar, viuda, bajo de cuerpo, bigote 
negro, usa pantalón de pana claro y chaqueta negra de paño, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que.le re-, 
sultán en sum ario que instruyo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios: 
que haya lugar con arreglo á ley.  ̂ ^

A la  vez requiero á los Sres. Jueces da instrucción, así 
como á las A utoridades civi W y  m ilitares y agentes de Ja 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mí disposición á la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en causa que se sigue contra el mismo por h u rto  de 
d inam ita.

Dada en La Carolina á 29 de Junio de 1907.=B uenaventura 
Sánchez-C añete.=Por mandado de S. S., A ntonio Manjón 
Magaña. JO—6958

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza p a ra  
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la  m ism a en la  G aceta d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente an te este Juzgado el p ro - 
cosado por delito de h u rto  Rafael O rtega G arcía, de v e in ti
nueve años, n a tu ra l y vecino de L inares, domiciliado en la 
calle Glorieta, casa de la  Sotea, h ijo  de Juan  y de Francisca, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le 
resultan  en sum ario que instruyo; apercibido que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjui* 
cios que haya lu g ar con arreg lo  á ley.

A la  ̂ vez requiero á los Sres. Jueces de in trucción , as 
como á las A utoridades civiles y m ilita res y agentes de. 1? 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y  captura 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condolido 
á m i disposición á la  cárcel de este partido . i e, >

Dada en L a Carolina á 10 de Julio  de 1907.=Baenaventura
Sánchez- Cañete. = P o r  m andado de S. S ,, i
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I). Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Jues de ins- | 

tru'ccióa devota ciudad y su partido»
Por ía proseóte requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

dentro dtd término de diez díe.s, siguientes al en. que 
aparezca v ie r t a  la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bote 

oMeZ de esta provincia, se presenten ante este J azgado los 
<que sean autores del hurto de una burra de ocho anos de 
«dad, alzada un metro 25 centímetros, rucia oscura, raza 
amáglu^a, sin defecto tísico y  que está marcada con el sello 
de da Compañía El Fénix Aerícola, propiedad dicho sezno- 
^vkote de Primitivo Benitos Navarro, la «cual desapareció la 
im dcugada de i 9 áel corriente mes del «£ido de Navas de To 
losa, donde la %enía pactando, cuyo paradero se ignora, a 
Responder de los cargosqae les resultan en sumario que i*js " 
^jruyo; apercibidos que ue no verificarlo les pararán les de
más perjuicios que naya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero t  los Bros. Jueces de instrucción, asi 
«orno á las Autoridades eiviles y militares y agentes de la 
p o l i c í a  judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados ̂ sujetos, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos, á mi disposición, ¿ la cárcel de este partido, juntam en
te con la burra  desaparecida.

Dada ©n La Carolina á 10 de Julio de 1907.=Buenaventura 
Sánchez-Cañete.—Por mandad© de S. S .f Antonio Manjón 
Magaña* 6260

LAS PALMAS 
D. Ricardo Sanz y García B©rdello, Juez de instrucción de 

^sta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por hallarse com

prendido en el núm. 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuicia
m iento criminal y no haber podido emplazarle por ignorarse 
su par Adero, al procesado Emilio Gómez Domínguez, de vein
tidós años, hijo de Juan y Josefa, soltero, del campo, natural 
y  vecino de Sevilla, Recaredo, 13, el cual se encuentra en 
libertad  provisional, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi~ 
GUitee de esta provincia y la de Sevilla, con el fin de em pla
zarle en el sumario que instruyo por estafa contra el mismo; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebeide y 
le  parará el perjuicio á que hubiere luger con arreglo á 
la  ley.

Api mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la  Nación y  á los agentes de la policía judicial que se proceda 
A la busca, y captura del referido procesado, y caso de ser 
habido se remita, con las geguridade convenientes, a la c á r 
cel del partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en el sumario antes referido.

Dada en Las Palmas á 6 de Julio de 1907.=Ricardo Sanz. 
1S1 actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—-6961

MADRIB-OHAMBERÍ 
Ra el Juzgado de prim era instancia del distrito de Cham

ad de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, pen
de el incidente promovido por Doña María Purificación Can
delaria Poi&nco y Msdinilla sobre que se la declare pobre en 
sentido legal, en cuyo incidente se ha acordado por providen 
teiade esta fecha emplazar á cuantos se crean con derecho á 
lasíundaciones hechas por B. Martín Alvarez Bohorgues á fin 
de que dentro del término de nueve días improrrogables se 
personen en dicho incidente y le contesten; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo les .parará el perjuicio que haya 
lugar..

Madrid 12 de Agosto de 1907¿=V.° B.°=E1 Juez interino, 
Santiago M artín .=E l Escribano, Federico Grases Vidal.

JC—351
SANLÚOAR DE BARRAMEDA 

EníUs autos de juicio ordinario de mayor cuantía seguidos 
«n este Juzgado de prim era instancia, promovidos por Don 
.José y Camilo Martínez y Núñec, defendidos cómo pobres, 
según asi fueron declarados, para entablar tal acción contra 
D. Miguel Capacete, Doña Avina Rivera, D. Jesús y D. Nico 
lás Collazo, se dictó en dicho juicio sentencia, que contiene 
«1 encabezamiento y parte dispositiva qu<& dicen así:

«.En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 7 de Agosto 
de 1907, el Sr, D. Manuel de Soto y Díaz, Juez accidental de 
jprimera instancia de este partido:

Visto este juicio ordinario de mayor cu an tía  instado por’ 
D. José y D. Camilo Martínez Núñez, veeinos de esta ciudad, 
mayores de edad, Profesores de enseñanza, rep, asentados por 
e l Procurador D. Teodomiro Lobato, y desput te por el que 
-también lo es D. Sebastián Rodríguez de Melén dez, dirigido 
por el Letrado D. Leopoldo del Prado, contra D ♦ Miguel Ca
pacete, Doña Avina Rivera, D. Jesús y D. Nicc das Collazo, 
.sobre pago de quince mil seiscientas nueve pes stas treinta 
¿céntimos, cuyos demandados declarados en rebeld ía;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Miguel Capacete, 
Á  Dm a Avina Rivera, D. Jesús y D. Nicolás Colli vzo Rivera 
¿  que paguen á D* José Luis y D. Camilo Martín ez Núñez 
jguince mil seiscientas nueve pesetas treinta centh n o s, im 
porte del saldo que á favor d8 los mismos resulta de la cuen- 
t»  presentada, con los intereses legales de dicha sum desde 
la  presentación de la demanda, condenándoles expres ámente 
en las costas.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y par, te dis
positiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia * J  
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , lo  pronuncio, mando y  firmo.- -Ma- 
aiuel de Soto y Díaz.»

Y cumpliendo lo mandado, para su inserción en el Bo teffw 
jo fidá l de la provincia de Cádiz3 pongo el presente en Sanlú car 
de Barrameda á 7 de Agosto de 1907 .=E1 Juez, Manuel de 
t3oto.=El Escribano, Nicomedes Hurtado. JC—352

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Mauro Miguel y Romero, Juez municipal, en funciones 

^te instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita á Antonio Lorenzo Prieto, vecino 

que ha sido de Tudela de Duero, y cuyas demás circunstan
c ias personales se ignoran, para que el día 29 del actual, á 
la s  nueve y media de su mañana, comparezca ante la Exce
lentísim a Audiencia de esta ciudad y Sala de lo criminal co
rrespondiente á fin de asistir á las sesiones del juicio oral y 
público en causa seguida en este Juzgado contra Cándido de 
Pedro Carracedo, vecino de Tudela, por hurto; apercibido 
tque de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
fugar^

Dado en Valladolid á 14 de Agosto de 1907.—Mauro Miguel 
y  Rom ero.=Por disposición, C. Rodríguez. JO—8209

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d is tri
to  de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
jríauo Rodríguez Hernández, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo  de León y Sebastiana, de veintisiete años, casado con 
M isario Gómez, jornalero, habitante en la calle Portillo del 
Prado, núm. 10, y en 4a  actualidad de ignorado paradero, 
«reyéndose esté en Panamá, para que en el término de diez 
4iías comparezca la cárcel de este partido á fin de hacerle 
aaber el &uí© de prisión provisional aictado contra el mismo 
«a  18 del actual por la  Sala de Vacaciones de la Exorna. Au- 
tficaeU de wfc tenritoríQ ea «*«w %ue w 1« siguió .en eatg

Juigado por hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el oerjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Mariano Rodríguez Hernández, poniéndolo en la 
cárcel de este partido, á disposición de la Excrna. Audiencia 
de e.sta capital.

Dada en Valladolid á 26 de Julio de 1907.=  Adolfo Saran- 
tes y Feijoo.=Ei Escribano, Licenciado Emilio Frías.

JO—7572
ZARAGOZA—PILAR

Fa el Juzgado da prim era instancia del distrito del P ilar 
de esta ciudad se ha presentado por el Procurador D. Ra
món Matoses, á nombre de D. Mariano Daureo Lalana, de
manda incidental ea solicitud de que *e le declare pobre 
para litigar contra Doña Carmen Daureo Moreno y otros, 
sobre reivindicación de bienes de la herencia intestada de 
Doña M*rí& Navarro y Sanz.

Admitida por providencia de 5 del actual dicha demanda 
de pobreza, se acordó conferir de ella traslado, con emplaza
miento, á todos los demandados y al Sr. Abogado del Estado 
para que comparezcan y i a contesten dentro de nueve días; y 
por lo referente á Doña Enriqueta Daureo Lalana, cuyo actual 
domicilio se ignora, que se la emplace por medio de cédulas, 
que se fijarán eo los sitios públicos de costumbre de esta ca
pital y se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial  di esta provincia.

En su virtud, se hace saber por medio de la presente cédu
la á la demandada Doña Enriqueta Daureo Lalana,^ de quien 
se desconoce cuál sea su actual vecindad y domicilio, que se 
la confiere traslado por nueve días de la expresada demanda 
de pobreza, y se la emplaza á fin de que dentro de dicho té r 
mino comparezca en el Juzgado y la conteste; bajo apercibi
miento de que en otro caso la parará el perjuicio ¿ que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza 12 de Agosto de 1907.=El Escribano, P. A. de 
D. Angel Arnau, Manuel Nicolau, Oficial habilitado.

S JC—353
Juzgados municipales*

MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas <jue se sigue en 

este Juzgado municipal del Hospicio por escándalo entre un 
cochero y D. Antonio Santos, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, se cita al mismo por medio de la presénte, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 
26 del actual, y hora de las diez y msdia de su manana, com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm e
ro 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que pre
viene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Madrid 12 de Agosto de 1907.= El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—8190

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Rafael 
Fernández 'Reina, de veinte años, lechero, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, se cita al mismo por medio de la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que 
el día 25 del actual, y hora de Jas diez y media de su m aña
na, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, 
número 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que 
previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ___________  JO—8191

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones á Patroci
nio López de Castro, soltera, de veintitrés años, modista, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita á la mis
ma por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , para que el día 28 del actual, y hora de las diez 
y media de su manana, comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de cele
brar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajó 
apercibimiento de pararla el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—8192

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones contra Ce
lestino Pérez Fuentes, mozo de cuerda, de cincuenta y seis 
años, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita al 
mismo por medio de la presente, que se insertará en la G a 
ceta  d e  Ma d r id , para que el día 28 del actual, y hora de las 
diez y media de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barco, num. 26, piso segundo, con objeto 
de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar 
con los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—8193

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto  contra A n
tonio Rodríguez Molero, de diez y ocho años, pintor, cuyo 
aetual domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , para que el día 28 del actual, y hora de las diez y me
dia de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de cele
brar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en 
ierecho.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
le Oro. JO—8194

Jurtodfcolón de duerra,
BARCELONA

D. Jorge Barrie y Gutiérrez, prim er Teniente de A rtille- 
ña, ci *>n destino en el 9.° regimiento montado del Arma, y 
luez ii/s tru c to r nombrado en el exhorto que, procedente de 
a plaza de Vieh, ha de stT evacuado en los consortes Pelayo 
?arrán y. Dolores Griñó;

Usando de las facultades Que me confiere el a rt. 386 del 
lódigo de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á los refe
ridos consortes para que en el térm ino de quince días, conta
o s  á partir  de la publicación de este edicto en el Boletín ofi- 
l a l  de la provincia de Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa- 
ezc'an en este Juzgado, situado en el cuartel de Atarazanas, 
e es ta plaza, con el fin de prestar una declaración; pues así 
) he ^cordado en diligencia de este día.
Dado Barcelona á 4 de Mayo dé 1907.=Jorge Barrie.1

JG-30W i

D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan: 
%ería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento que se sigue contra el soldado del mismo Conrado 
Sáez Mareilla por el delito de segunda deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Conrado 
Sáez Mareilla, hijo de Pedro y de Saturnina, natural de Bar
celona, de oficio escribiente, de diez y nueve años de edad, de 
estado soltero, y cuyas senas son: pelo Castaño, ojos azules 
nariz regular, barba naciente, aire marcial, producción bue
na, sin señas particulares, para que dentro del plazo de trein
ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, nú
mero 28, primero, segunda, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vea encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Ja Guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara 
núm. 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando asi 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1907.=Rufael Roselló,
JG—3005

D. Francisco López y Gómez de Avellaneda, Comandante 
del batallón Cázadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez 
instructor de la causa instruida al primer Teniente del mis
mo Cuerpo D. Eduardo Dávila Aldabó por no haberse incor
porado á banderas.

Usando de las facultades que me confiere el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido Oficial, hijo de D. José y Doña Josefa, natu
ral de Gerona, de trein ta años de edad, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de trein ta días, á con
ta r desde la  fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Buen Suceso, á responder á los cargos que en la 
citada causa le resultan; bien entendido que de no efectuar 
su presentación será declarado en rebeldía, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que, practican
do activas diligencias, procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, al antedicho Juzgado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que conste y surta sus efectos expido la presente 
requisitoria, para que sea publicada en la G a o e t a  d e  Madrid , 
en Barcelona á 28 de Junio de 1907.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Francisco López y Gómez de Avellaneda.

JG—3006

D. Pablo Freixas y Travería, prim er Teniente del 9.° regi
miento montado de A rtillería, Juez instructor del expedien
te seguido contra 8l recluta de la Caja de Palencia, núm. 41, 
Juan Solar Roda por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Solar Roda, natural de Chelva (Valencia), hijo 
de Juan y de Mariana, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio comerciante antes del ingreso en filas, para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Valmciaf se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Juan Solas Roda, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1907.=Pablo Freixas.
____________ JG—3010

D. Francisco Martino López, prim er Teniente del primer 
regimiento de A rtillería de montaña y Juez instructor del 
expediente instruido al artillero de este regimiento Vicente 
Martí y Martí por falta de concentración á flias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Vicente Martí Martí, natural de Martoreil, provincia 
de Barcelona, avecindado en dicho pueblo, hijo de Juan y de 
Emilia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
estatura un metro 787 milímetros, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y Gace« 
t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tenía su re
sidencia oficial en esta capital, calle de Comercio, cuartel de 
San Agustín, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por falta da concentración á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la captura dei encartado en cualquier tiempo que 
regrese á la Península, por haberle sido denegado el indulto 
que solicitaba, por no hallarse comprendido en el Real decre
to de 6 de Junio últim o, poniéndolo á disposición de la Auto-, 
toridad judicial de la región con las seguridades convenien
tes; pues así Jo he acordado en este día.

Barcelona 3 de Julio de 1907.=Francisco Martino.
JG—3011

D. Ricardo Argos Tuells, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del 
expediente seguido por deserción al soldado de este Cuerpo 
Pedro Boix Buchaca.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro 
Boix Buchaca, de veinticuatro años de edad, hijo de José y 
Teresa, de oficio panadero, estado soltero, cuya* señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada y boca reqular, para que dentro del 
plazo de tre in ta  día», á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, plaza del Buen Su* 
ceso, cuartel (Barcelona), á responder de los cargos que le 
resulten en el citado procedimiento, y de no efectuarlo sera 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Buen Suceso, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1907.=Ricardo Argos-
JG—3707
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D. Emilio de Echaurria Barcaló, Comandante del batallón 

Cazadores de Barcelona, núm . 3, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación al recluta del b a 
tallón Cazadores de Figueras, núm. 6, Joaquín Alanedra Mo- 
nell, y cuyo individuo se ha acogido á los beneficios que con
cede el Real decreto de 6 de Julio últim o (0. L . núm . 95).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Joaquín Alanedra Monell, natural de Saba- 
dell, provincia de Barcelona, hijo de José y de Rosa, de diez 
y nueve años de edad, de oficio tejedor, y cuyas señas persona
les son las que siguen: estatura un metro 689 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, producción fácil; 
señas particulares, ninguna, para que en el término de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial dé la provincia de Barcelona y C a c e r a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en 
el cuartel de San Fernando, de esta capital, para enterarse 
de la gracia de indulto que le ha sido concedida por la falta 
de incorporación, que cometió: bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo quedarán sin efecto los 
beneficios de indulto que por el expresado Real decreto se le 
conceden y sujeto á las responsabilidades á que haya lugar#

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en averiguación del paradero 
del indultado Joaquín Alanedra Monell.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1907.=Emilio de Echau- 
rria . JG—3008

D. Alfonso Ferrer y Montilla, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de la Capitanía general de esta región y nom bra
do para la continuación del expediente seguido contra el re
cluta Aniceto Sardo Villaret por haber faltado á la concen
tración ordenada en la Real orden circular de 19 de Octubre 
del año 1898.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe - 
rido Aniceto Sardó Yillaret, natural de Calonge, provincia 
de Gerona, hijo de José y de Mariana, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio taponero, cuyas señas personales se 
ignoran, y de un metro 620 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de trein ta días ̂ contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  J5o- 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle Mayor, de Gracia, núm. 231, piso segundo, 
puerta primera, para responder á ios cargos que le resultan 
en el expediente citado; bajó apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será nuevamente declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Aniceto Sardó Villaret, para que 
en cualquier tiempo que regrese ¿ la Península, por encon
trarse residiendo en diferentes ciudades de Bélgica, Francia 
y Alemania, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones m ili
tares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Barcelona 6 de Julio de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Alfonso Ferrer. JG—3004

BURGOS
D. Román Asenjo Gutiérrez, prim er Teniente del regi

miento Infantería de la Lealtad, núm . 30, Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á banderas se 
le sigue al soldado de este Cuerpo Manuel Armesto García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refes 
rido soldado, hijo de Ruperto y de Rosa, natural de Otero, 
Ayuntamiento de Villadecanes (León), de oficio jornalero y 
su estado soltero, de veintiocho años de edad, perteneciente 
al reemplazo de 1898, sus señas son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, sin barba, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, para que en el 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , se presente ante este Juzgado, sito 
en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento, en esta 
plaza; en la inteligencia que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y de policía judicial, activen las más vivas 
diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido con
ducirlo á mi disposición ¿ esta plaza en calidad de preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia'de este día.

Dada en Burgos á 29 de Junio de 1907.=Román Asenjo.
JG—3012

D. Mateo Merino Arribas, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Laureano Tirador P é 
rez por faltar á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re - 
cluta, hijo de Fermín y de Amalia, na tu ra l de Linares, pa
rroquia de ídein, Ayuntamiento de Ribadesella, partido ju 
dicial de Cangas de Onis, provincia de Oviedo, de veintidós 
anos de edad, soltero, de oficio jornalero y estatura un me
tro  580 milímetros, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo* 
comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel que ocupa dicho regimiento; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado r e 
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita-, 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición con las 
seguridades convenientes; pues así lo he acordado en dili
gencia de este día.

Burgos 2 de Julio de 1907.=Mateo Merino. JG—3013

D, Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y de este 
expediente, seguido contra el soldado de este regimiento 
Eduardo Balboa Aída por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de San Pedro, Ayuntamiento de 
Triacastela, provincia de Lugo, hijo de Angel y de Dorotea, 
soltero, de veintitrés años de edad, de estatura un metro 592 
milímetros, para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo> se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Infantería de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c i y f e

como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 4 de Julio de 1907,=Beniio Portugal.
JG—3914

CADIZ
D. Francisco Soro Palazón, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm . 48, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente por falta de concen

tración contra el recluta del reemplazo de 1904 Salvador Cál
vente Vidales, hijo de Miguel y de Manuela, natural de Istán 
(Málaga), de veintitrés años soltero, y de oficio jornalero;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se 
presente á las Autoridades más próximas del punto donde se 
encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y de mi parte les pido, practiquen activas d ili
gencias para la captura del mencionado recluta, y si fuera 
habido lo pongan á mi disposición en este regimiento.

Cádiz 2 de Julio de 1907.=V.# B.°— El Juez instructor, 
Soro.=El Secretario, Antonio Tizón. JG—3015

D. Francisco Soro Palazón, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente por falta de concen
tración contra el recluta del reemplazo de 1905 Miguel Rué* 
da Suárez, hijo de Juan y de Ana, natural de Marbella (Má
laga), de veintidós años, soltero y de oficio jornalero, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo para qu8 en el preciso término de trein ta días, á con
ta r  desde la fecha de la publicación de este anuncio, se pre
sente á las Autoridades más próximas del punto donde se en
cuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares, en nombre de M. el Rey (que 
Dios guarde), y de mi parte les pido, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del mencionado recluta, y si 
fuera habido lo pongan á mi disposición en este regimiento.

Cádiz 2 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Soro.=E l Secretario, Antonio Tizón. JG—3016

CEUTA
D. Isidro Nadal Muñoz, primer Teniente, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado Cayetano Fuentes Lugo, natural de Cádiz, provincia de 
ídem, hijo de José y de Isabel, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio albañil antes de ingresar en el servicio, de es
ta tura  un metro 621 milímetros, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, S8 presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Reina, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.'M . el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca v captura del 
acusado Cayetano Fuentes Lugo, y caso de ser habido se le 
conduzca á* esta plaza, á mi disposición/con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ceuta á 26 de Junio de 1907.=Isidro Nadal.
JG —3017

D. Isidro Nadal Muñoz, prim er Teniente, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Lorenzo Urbano Pérez, natural de Cabra, provincia de 
Córdoba, hijo de Gregorio y de Sierra, de veinticuatro años 
de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, 
de estatura un metro 557 milímetros, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel dé la Reina, 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo por falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado

Elazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
aya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los demás agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del acusado Lorenzo Urbano Pérez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Ceuta á 26 de Junio de 1907.=Isidro Nadal.
JG—3018

D. Joaquín Peñuelas Beamud, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta Francisco Madueño Ro
mero por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por el 
término de trein ta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias do 
Cádiz y Sevilla, al Francisco Madueño Romero, hijo de F ran 
cisco y de Dolores, natural de Sevilla, avecindado en La P la
ta (Buenos Aires), de veintiséis años de edad, soltero, profe
sión del comercio, ignorándose sus demás señas personales, 
para que se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Revellín, de esta plaza, á responder á los cargos que le resul
ten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en el mío les ruego, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan, con las debidas se
guridades, á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Ceuta á 1.° de Julio de 1907.=Joaquín Peñuelas—  
Por mandato de S. S., Francisco Martos, Secretario.

JG—3019

D. Ricardo González Gutiérrez, prim er Teniente del regi
miento Infantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor : 
del expediente que me hallo instruyendo por orden de supe
rior Autoridad al soldado de dicho Cuerpo Cayetano Mayo
ral Sotomayor por la falta de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Rustica militar, por el presente primar edicto llamo, cito y

emplazo á dicho Cayetano Mayoral Sotomayor para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel del Revellín (Ceuta) á oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya, 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo  
rem itan en calidad de preso á la  plaza de Ceuta y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado en providencia de est& 
fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Ceuta 5 de Julio de I907.=Ricardo González. JG—302(1

D. Luis Rojas Peralta, prim er Teniente del regimiento In 
fantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al soldado Justo Pérez Caja por de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Justo Pérez Caja, natural de La Unión (Murcia), soltero* 
de veinticinco años de edad, hijo de Domingo y de Vicenta* 
labrador de oficio, para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia* 
comparezca en este Juzgado de instrucción á mi disposición* 
para responder á los cargos que le resulten en este expedien
te, que por orden de la Superioridad se le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de que sino  comparece en el plazo fijad» 
será declarado rebelde.

Así, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
practiquen activas diligencias en busca del referido Ju st»  
Pérez Caja, y en caso de ser habido lo remitan en clase d»  
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y ál 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia cte 
este dia.

Dada en Ceuta á 6 de Julio de 1907.=E1 primer Teniente* 
juez instructor, Luis Rojas.==El sargento Secretario, Ama
deo Jiménez. JG—3021

CORUÑA
D. José Castro Lens, prim er Teniente del regimiento In

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor d e l 
expediente que por deserción se instruye al recluta A n to n ia  
Martínez Torrado.

Hallándome instruyendo expediente por la  fálta de prime
ra deserción al recluta Antonio Martínez Torrado, hijo d»  
Juan y de Rosa, natural de Puenteceso, avecindado en Neme- 
ño, Ayuntamiento de Puenteceso, Juzgado de primera ins
tancia de Carballo, provincia de la Coruña, de oficio lab ra- 
bor, recluta del reemplazo de 1905;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus¿ 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo a. 
dicho recluta para que en el término de tre in ta  días, á con
ta r desde la fecha de la publicación, se presente en el Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, p a r ta  
Norte, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser* 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diiigencias sean necesaria» 
para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo reH 
m itán en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G acheta d e  Ma d r id  y en el Boletín ofida^ 
de la provincia.

Dada en la Coruña á 29 de Junio de 1907.=V.° B .°= Jos»  
C astro.=El sargento, Luciano Núñez, JG-*-3027

D. Luis Varela Sanz, Capitán del regimiento Infantería d® 
Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente 
de falta á concentración instruido contra el recluta destina
do á este regimiento Vicente Suárez Castro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Vicente Suárez Castro, hijo de Lorenzo y de María, 
natural de Tordoya, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Ordenes, de la provincia de la Coruña, d»  
veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas demás se
ñas personales se desconocen, para que en el término d »  
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia da  
la Coruña, se presente en este Juzgado de instruccción, sitar 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente de f a l te  
á concentración que contra dicho individuo me hallo in stru 
yendo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n<* 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio* 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y  caso <te 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguri
dades debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordad» 
en providencia de jeste día.

Coruña 29 de Junio dé 1907.=V.a B.ó= V areIa .= E l eaba 
Secretario, Jesús López Díaz. JG - 302$

D. Gabino Arias Quirós, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Gaiicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado destinado á este regi
miento por falta de concentración á la Caja de recluta d e l 
Ferrol Pedro Sueiras Pita.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Pedro Sueiras Pita, natural de So mozas, provincia 
de la Coruña, hijo de Antonio y de Juana, soltero, nació en. 
4 de Diciembre de 1885, de oficio labrador, para que en e t  
término de trein ta días, contados desde la publicación d e  
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d a  
esta provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su re 
sidencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza de este r a -  
gimiento, para responder de los cargos que le resulten en e l 
expediente que le instruyo por la  falta de concentración á la. 
mencionada Caja; bajo apercibimiento de que si no compare*— 
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndote 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á lós agentes de la policía judicial, paraqua* 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del aeo^ 
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
disposición, con las seguridades cónveniéntés, coj|forp |ela 
hé acordado en diligencia de estudia. Á .

Dada en la  Coruña á 30 d i  Junio d e 11
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MÁLAGA

D . Carlos Alv&rez Ulmo, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor, nom
brado para la formación del expediente que por falta de con
centración se le sigue al soldado Angel López Manzano.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado A n
gel López Manzano, hijo de Antonio y Josefa, natural de 
Mecina Bombaron, provincia de Granada, de estado soltero, 
estatura un metro 580 milímetros, edad veintidós años, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
Capuchinos, en Málaga; bajo el apercibimiento que de no com
parece? en el plazo citado será declarado rebelde.

Á su vez, en nombre da S« M. el Bey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades debidas, 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia da 
este día.

Málaga 25 de Junio de 1907 ^C arlos Alvarez. JG—3066
ZARAGOZA

D. Martín O casar Martín, primer Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Ca
ballería, y Juez instructor de este expediente instruido con
tra  el soldado de este regimiento Mariano Ferrero Regales 
por la falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Mariano Forrero Regales, natural de Caspe, provin
cia de Zaragoza, avecindado en Alcolea de Cinca, provincia 
de Huesca, hijo de Lázaro y de Ramona, soltero, de veintiún 
años de edad/de oficio-sombrerero, para que en el término de 
trein ta días, contados de¿de la publicación de esta requisito - 
ría  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en esta plaza, para responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la "falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, .siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo* fqombre de s ,  M. el Rey (Q . D, G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captara del

acusado Mariano Ferrero Regales, y caso de ser habido se le 
conduzca,á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 21 de Junio de 1907— Martín Ocasar.
JG—3003

Ju risd icc ió n  d e  M arin a
VIVERO

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de V i
ro y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible da este trozo José María Éirva y Calvo, na
tural de Negradas, hijo de Juan y de Manuela, contra quien 
instruyo sumaria por, falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se 
presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de se
senta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dado en Vivero á 19 de Julio de 1907. =  Ricardo Bra- 
quetas. JM—634

ANUNCIOS OFICIALES
El Montepío

S o c ied a d  anónim a.
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 108, expedido en 
3 de Abril de 1905, pQr valor de cinco m il pesetas, ingresa
das en la base 3.a de capitales ajenos, á favor de Doña F ran
cisca Martialay y Perlado,'se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según determ i
nan los articules 67 de los estatutos y 99 del Reglamento v i
gentes dé esta Sociedad; ad virtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando la Sociedad exenta de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Agosto de 1907.=Ei Secretario general, Pe
dro Montemayor. X—1949

BOLSA DE MADRID Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1917, comparada con la 
del día anterior
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P A R T E  N O  O F IC IA L  A .T L *

COMPILACION GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA DE MADRID

L E Y   E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Grobernación, que contiene la nueya ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 peseta^ en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que haa de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derecho® Meaks y Pranmisíén di 
bienes, con arreglo á la circular de L° de May© 
últim o, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dol Estado i  
fin de obtener una completa uniformidad 
este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador d® la 
Gaceta de Madrid, Ponidos, núm. 8.

SANTOS DEL DÍA
San Joaquín, padre de la Santísima Virgen,


